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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M INISTERIO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

He dado cuenta á la Reina 'O. D. G. de la comunica
ción de V. S., fecha 10 del actual, participando el resul
tado de la comisión que se le confirió en 30 de Abril úl
timoy para que satisfecho que fuera por los interesados 
de la Sociedad catalana general de Crédito el p rim er divi
dendo á razón de 30 por 100 de las 20,000 acciones que 
constituyen la prim era serie de em isión, comprobase su 
existencia en la Caja social; y resultando de la citada co
municación de Y. S., que existen 510,000 pesos fuertes, 
importe del 27 por 100 que han hecho efectivo los socios, 
al que unido 60,000 por el 3 por 100 que anteriorm ente 
desembolsaron para constituir el depósito prevenido por 
la ley de 28 de Enero último , componen los 12 millones 
de reales importe total del 30 por 100 antes referido 
S. M. se ha servido en su vista declarar constituida defi
nitivamente la precitada Sociedad catalana general do 
Crédito, mandando que se publique esta resolución en la 
Gaceta oficial, y que se devuelva en su consecuencia á la 
misma el depósito consignado en 23 de Febrero último.

De Real órden lo digo á Y. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid t i  
de Mayo de 1856.~=Santa C ruz.=Sr. Gobernador de la 
provincia de Barcelona.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-

Administración.— Negociado o.°

Remitido al T ribunal Supremo Contencioso-adminis
trativo el expediente sobre autorización para procesar á 
D. Pedro Carrero y Antonio C am po, ha consultado lo si
guiente :

«Este Tribunal Supremo ha examinado el expediente 
original, rem itido por el Gobernador civil de la provincia 
de Orense, en que el Juez de prim era instancia de Riva- 
dávia pide autorización para procesar á Pedro Can cro y 
á Antonio de Campo, Alcalde de barrio el prim ero, y Go
tero el segundo de la parroquia de Gomariz en el año 
de 1854, de cuyo expediente resulta :

Que el 17 de Enero de 1855 D. José María Temes pre
sentó ante el Juzgado de prim era instancia de Rivadavia 
un escrito de denuncia , en el que se quejaba de que An
tonio de Campo, Cotero de la referida parroquia, le había 
embargado y vendido una arca para el cobro de cierta 
cantidad que le exigía.

Se hizo comparecer á Antonio de Campo á la presen
cia jud ic ia l, y exhibió una órden del Alcalde de barrio, 
en la que se le mandaba que cobrase en efectos muebles 
de varias personas, entre las que se contaba D. José María 
Temes, la cantidad de 2 rs. y 16 mrs.: manifestó ademas 
que en virtud de esa órden, y  á presencia de dos testigos, 
habia procedido al embargo de dicha a rc a , que depositó 
en poder de D. Juan Yazquez, lo cual justificó también 
con el documento correspondiente, añadiendo que se ha
bia vendido sin otras form alidades, por ordenarlo asi 
aquella Autoridad, cuyos mandatos estaba obligado á obe
decer.

El Alcalde de barrio, Pedro C arrero , expuso en su de
claración, que por órden del Alcalde constitucional, habia 
hecho entender al Temes y á otros vecinos que debían 
concurrir por sí ó por medio de peones á echar relleno 
ó allanar la carretera que se dirige á Carballino; y que 
no habiendo cumplido con este deber D. José María Te
mes, después de haberle apremiado al pago de la presta
ción de los 2 r s . , según se le prevenía en* la misma ór
den, habia mandado al Cotero que hiciese efectiva esa 
cantidad por medio de un embargo.

Se le exigió por el Juzgado la presentación de la órden 
á que hacia referencia, y en ella el Alcalde constitucional, 
bajo su mas estrecha responsabilidad, le prevenía que 
hiciera que el día 11 de Diciembre de 185 i concurriesen 
al trozo de carretera de Yicite 10 hom bres de su parro
quia para  rellenar la parte de camino que hay sobre la 
alcantarilla, conminándolo con la m ulta de 2 rs. porcada 
Uno que faltase.

En otro documento, que del mismo modo obra en el 
expediente, consta que habiendo faltado cinco individuos 
de la parroquia de Gomariz, el Alcalde constitucional 
dispuso en 20 de Diciembre del mismo año que por el 
alguacil se apremiase al Alcalde de barrio  Pedro Carrero 
al pago de cinco prestaciones, y  que se le embargasen y 
vendiesen los efectos que fuesen necesarios para cubrir 
capital y costas.

El Juez de prim era instancia, en concepto de que ha
bía méritos bastantes para proceder criminalm ente con
tra Pedro Carrero y Antonio de Campo, pidió autoriza
ción al Gobernador de la provincia , cuya Autoridad la 
denegó con dictamen de la Diputación provincial:

Visto el art. 186 de la ley de 3 de Febrero de 1823, 
^ u n  el cual, en las poblaciones num erosas, ademas del 
cuidado que corresponde á los Regidores en sus respecti
vos cuarteles, puede nom brar el Ayuntamiento Alcaldes 

e barrio que auxilien á aquellos en el desempeño de sus 
‘Pociones:

Visto el art. 187 de la citada ley , que dispone que 
c«ando muchos barrio s, aldeas, lugares ó caseríos sepa- 
j^dos á alguna distancia formen una sola población para 
ener Ayuntamiento, cuidará de cada uno de ellos el Ca

psular que viva en los mismos b arrio s , aldeas, lugares 
caseríos, y  que donde no lo hubiere se nom bre por el 

Ayuntamiento un celador:

Visto el núm . 12 del art. 8.° del Código pernal, que exi
me de responsabilidad criminal al que obra en virtud de 
obediencia debida:

Considerando que en la órden comunicada por el Al
calde constitucional al Alcalde de b a rr io , Pedio Carrero, 
se facultaba á este de una m anera implícita para que im
pusiese 2 rs. de multa á cada uno de los individuos de la 
parroquia de Gomariz q u e , citados debidam ente, no con
curriesen á la carretera de Yicite á p restar el trabajo 
indicado en la misma ó rd en :

Considerando que el Cotero, Antonio de Cam po, obró 
como agente auxiliar de la Administración V en cumpli
miento de una órden superior ;

El Tribunal opina que podría Y. E. consultar á S. M. 
que se confirme la negativa resuelta por el Gobernador.»

Y habiéndose dignado la Reina (O. D. G .) resolver de 
conformidad con lo consultado por el T ribunal, de Real 
órden lo comunico á Y. S. para los: efectos oportunos.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 15 de Mayo 
de 1856.=E scosura/=Sr. Gobernador civil de Orense.

SEGUNDA SECCION.
B O L E T I N E S  D E  L O S  M I N I S T E R I O S .

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

Retirados.

26 Abril 1856. Al Director general de Infantería.— 
Concediendo retiro con 112 rs. mensuales al soldado li
cenciado D. Miguel Tomer.

Al Capitán General de Castilla la N ueva.— Negando 
vuelta al servicio al Capitán de infantería D. Miguel Mar
cos Bansá.

id.—Concediendo relief para el retiro de 30 rs. m en
suales , al soldado licenciado D. Ensebio Rodríguez y 
García.

Al de Galicia.—Id. relief para volver al goce del re ti
ro de 30 rs. mensuales al cabo prim ero licenciado San
tiago de Castro.

Al de Valencia.—Id. id. para volver al goce del retiro 
de 30 rs. mensuales al soldado licenciado Vicente Belen- 
guer y Llnna.

Al de G ranada.—Negando mejora de retiro al prim er 
Comandante de infantería D. Antonio Fulgueras y Re
ía oban.

28 id. de id. Al de Cataluña.—Negando el premio con
cedido á los defensores de la plaza de Gerona al soldado 
licenciado Antonio Yillalta.

Id.—Id. id. al id. José Puig Cercos.
Id.—Id. id. al id. José Planell y Font.
Id.—Id. id. al id. José Sala.
Id.—Id. id. al id. Juan Balm aur.
Al Capitán General de Valencia.— Concediendo á Don 

José Luis Samper y  1). Vicente G aralvoz, esposo de Doña 
María S am per, relief en los abonos de los atrasos del Co
m andante de infantería 1>. Francisco.

29 id. de id. Al Director general de Infantería.— Con
cediendo retiro, con 1,800 rs. m ensuales, al Coronel Don 
Juan Antonio de Loarte y Miralles.

Id.—Id. id., con 337 rs. 17 mrs. m ensuales, al Te
niente D. Luis Domínguez y Fernandez.

Id.—Td. id., con 1,800 rs. al mes , al Coronel D. Ramón 
Hernández Martínez.

Id.—Id. licencia absoluta al Subteniente graduado sar
gento segundo I). José Ovanguren.

Id.—Id. retiro con uso de uniforme al Teniente Don 
Ramón Trujillo y García.

Id.—Id. id., con 594 rs. mensuales , al Capitán D. Pa
blo Delgado y Merino.

Al de Artillería.—Id. id . , con 330 rs. al mes , al Capi
tán D. Serapio del Alcázar. ,

Al Capitán General de Galicia. — Id. Real despacho de 
empleo de prim er Comandante al Gobernador civil de 
Pontevedra D. Manuel Somoza y Cambero.

Al de Búrgos.—Id. mejora de retiro al prim er Coman
dante D. Sebastian Garnica y Zubiaga.

Al de Valencia.—Id. id. con 675 rs. al Capitán Don 
Bernardino Cano y Stárico.

Al Sr. Ministro de Estado.—Concediendo relief para 
volver al goce del retiro  al Teniente I). Francisco Ruiz de 
la Leña.

Al Capitán General de Castilla la Nueva-Concediendo 
Real licencia por cuatro meses para  Francia al Teniente 
Coronel D. Bernardino González.

Al de Extrem adura.—Negando antigüedad en el g ra
do de Teniente al sargento D. Antonio Chacón y Can
deleja.

Ál de Granada.—Id. premio de constancia de 135 v 
260 rs. mensuales al Subteniente D. Ramón Herraiz y 
Diaz.

Ai de Valencia.—Negando mejora de retiro  al Coronel 
D. José María de la Torre.

Monte-pio militar.

26 Abril 1856. Al Sr. Ministro de Hacienda.—Se le re
mite para la resolución conveniente la instancia de Doña 
Teresa Esteve y R odríguez, pidiendo se le abone su pen
sión aun cuando desempeñe el estanco de Almagro.

Id.—Id. de Doña Juana Buil y A lcántara Romero poi 
habérsela suspendido el pago.

Al Capitán General de Cataluña.— Concediendo pen
sión á D. Nicolás Lagarriga y Teresa Bafrin.

Al Secretario deí"Tribunal Supremo de G uerra V Ma
rina.—Concediendo licencia para casarse al Capitán Don 
Eduardo Ferrer y Cabanella.

Id.—Id. id. á D. José Ignacio Larreategui y  Juesola 
Fiscal cesante de Juzgados militares.

29 id. de id. Id.—Id. id. al Capitán graduado D. An
selmo Carpiníier y Montero.

Id.—Id. id. al Capitán D. Juan Escamez y Egea.
Id.-—Id. id. al Capitán D. Manuel Petri y Zaspe.
Id.—Id. id. al Capitán graduado D. César Perez de

Guzman y Ortiz de Zárate.
¡ Id.—id. id. al Comandante graduado D. Mariano Men-

dicuti y Suarez.
Id.—Id. id. al Coronel graduado D. Carlos López Pe- 

1 relia y Ferrando.
► Id.—Id. id. á D. Juan Nicolás Yazquez C id , Oficial se-
r gundo de la seccion-archivo de la Capitanía General d<
> Cataluña.

Quintas.

28 Abril 1856. AI Ingeniero general.—Resolviendo qu< 
- ingrese en el regimiento de ingenieros el quinto Jost 

Fresno.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

TRIBUNAL SUPREMO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.

REAL DECRETO.

Dona Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución 
Reina de las Espanas: A todos los que las presentes vieren 
y en tend ieren , y  á quienes toca su observancia y cum
plimiento sabed , que hemos venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que ante el Supremo Tribunal Contencio- 
so—administrativo pende en prim era y única instancia 
entre partes, de la una D. Ramón L afuente, vecino v del

comercio de la ciudad de Yigo, representado por el doc- x
tor 1). Justo Pelayo C uesta, demandante , y de la otra mi c
F isca l, en representación y defensa de la Hacienda p ú 
blica , demandada , sobre que se dejen sin efecto las Rea- ( 
les órdenes expedidas por el Ministerio de Hacienda en <
21 de Julio de 1853 v 1 2 de Octubre de 1854 , por las <
cuales se desestimó la pretensión del interesado, relativa 1 
áque  se le indemnizase por la Hacienda del perjuicio que 
■sufrió con ocasión de haber comprado en pública subasta, 
celebrada ante la Aduana de Yigo , varios fardos que !
contenían géneros de algodón , en el concepto de que este 
pertcnecia á la clase de 26 hilos en cuarto de pu lgada, y 
haber resultado luego que en su m ayoría era de 18 hilos 
el expresado g én e ro :

Visto :
Vista el acta del remate celebrado en 6 de Setiembre 

de 1852 á presencia del Administrador, Contador y Alcai
de de la Aduana de Yigo, con objeto de vender ciertos 
fardos con géneros de algodón decomisados á bordo del 
quechém arin Nueva Esperanza , de que resulta (pie ha
biendo sido la proposición do 1). Pedro Martí Molins la 
mas venajosa entre las p resen tadas, se le adjudicaron los 
expresados fardos en la cantidad de 36,324 rs:

Visto el escrito presentado ante el Juzgado de Hacien
da de Yigo por I). Ramón Lafuente, denunciando el he
cho de haber comprado en pública subasta , en tre otros 
efectos , 199 piezas de percal de algodón, decomisadas y 
sacadas á rem ate por aquella A duana, en concepto de ser 
de clase de á 26 hilos, resultando luego que solo unas 
cuantas varas de la capa exterior reunían esta condición, 
siendo el resto género de 18 hilos solam ente, y en tal 
concepto, sobre su menos valo r, de ilícito comercio en 
E spaña:

Vista la certificación librada por el Contador de la 
Aduana en 30 de dicho m e s , en la cual, ademas de otros 
particulares , se d ice :

«Las 199 piezas tejido de algodón blanco de 26 hilos, 
y que forman un tiro de 9,651 v a ra s , al respecto de 5.rs* 
cada va ra 7  sé "vendieron en pública subasta en su totali
dad y globo el 6 del actual á I). Pedro Martí M olins, sin 
que se hubiese subdividido en lotes de á 200 rs. cada 
uno.»

Vistos los reconocimientos que , de órden del Juez de 
Hacienda , fueron practicados en los dias 22 y 24 del re 
ferido mes do Setiembre , de los cuales resulta (pie exa
minadas en casa de Lafuente por el Administrador y 
guarda-alm acén prim ero de la Aduana en el dia 22 las 
199 piezas objeto de la denuncia al Juzgado, declararon 
los referidos empleados que , al parecer, los géneros que 
tenían á la vista eran los mismos que en el dia 6 habia 
subastado Molins en la Aduana , y los mismos también 
los sellos puestos por esta oficina para la extracción y 
pase de dichos géneros: que el corredor Molins afirmó en 
el dia 24 el contenido de las declaraciones anteriores, ha
biendo por último declarado en el mismo dia los peritos 
nom brados al efecto:

Primero. «Que las piezas de algodón se hallaban en 
la apariencia intactas, puesto que á no valerse de la p ren 
sa y otros medios de fáb rica , hubiera sido casi imposible 
desenvolverlos y  bo rrar luego los vestigios de esta opera
ción.

Y segundo. A consecuencia de haber sido instados 
por el Juez para que observasen si habia alguna cosa de 
notar en los expresados géneros., que efectivamente obser
vaban en las mismas piezas dos distintas clases de per
cal, cuya circunstancia no se habia echado de ver segu
ram ente en un  reconocimiento ordinario.»

Vista la providencia dictada por el Juzgado de Hacien
da en 16 de Mayo de 1853, por virtud  de las diligencias 
practicadas, sobreseyendo el procedimiento, y declarán
dose incompetente para decidir en cuanto á ía indem ni
zación de perjuicios pretendida por Lafuente, y acordando 
por lo demas dirigir al Gobernador de la provincia co
municación con testimonio de las diligencias, solicitando 
la competente autorización liara procesar al Administra
dor y Contador de la Aduana que habían principalm ente 
intervenido en el comiso y subasta de los géneros denun
ciados:

Vista la comunicación elevada por el Gobernador, 
acompañada del expediente en 31 de Mayo, dando cuenta 
al Ministerio de Hacienda de haber denegado al Juez de 
Yigo la autorización solicitada:

Vista la Real órden comunicada en 21 de Julio á la 
Dirección general de Aduanas, por la cual se aprobó la 
conducta del Gobernador de Pontevedra, en cuanto de
negó la expresada autorización, y se mandó sobreseer en 
el procedimiento incoado por el Juzgado de Hacienda, res
pecto á la indemnización pretendida por Lafuente por 
considerarla improcedente:

Vista la solicitud presentada por el interesado en 6 de 
Setiembre de 1854, reclamando contra la anterior reso
lución :

Vista la Real órden de 12 de Octubre, por la cual, con
firmando la de 21 de Julio de 1853, se desestimó la soli
citud de Lafuente, declarándola de nuevo improcedente 
por haberse celebrado con todas las solemnidades del 
caso el rem ate de 6 de Setiembre de 1852 :

Vistas las leyes 6.a, 7.a y 21 V título 5.° de la Partida 
quinta:

Vista la ley 56 de los mismos títulos y Partida , que, 
entre otras cosas, dice

«O trosí decimos: que se puede desfacer la vendida 
que fue fecha por menos de la mevtad del derecho p re
cio que pudiera valer en la sazón que la hicieron.»

» Otro sí decim os: que si el comprador pudiese p ro -  
- bar que dio por la cosa mas de la mitad del derecho 

precio que pudiera valer en aquella sazón que la com
pró , que puede dem andar se desfaga la com pra , ó que 
baje el precio tanto cuanto es aquello que demás dió E 
esto seria como si la cosa que vale 10 m rs., que diese 
por ella mas de 15.»

Vista la ley 2.a , título 1.° , libro 10 de la Novísima 
Recopilación, en que se (rata déla rescisión de las ventas 
y  demas contratos en que intervenga engaño en mas de 
la mitad del justo precio, salvo el caso en que la venta 
fuese hecha publicamente, y por apreciadores:

Vista la ley 3.a de los mismos libro y título , por la 
cual se dispone que valgan los contratos* celebrados con 
buena fe , aunque en ellos haya engaño que no exceda 
de la mitad del justo p rec io :

Visto el art. 117 de la instrucción de Aduanas de 5 de 
Marzo de 1852, que dice :

«No se adm itirá reclamación alguna sobre calificación 
de mercancías y aplicación de derechos, ni se in stru irán  
expedientes sobre el modo con que hayan sido aforadas 
después que salgan de la A duana, aun  cuando vayan 
precintadas y selladas.» ‘

Vista la demanda presentada en 12 de Marzo de 1855 
por el doctor D. Justo Pelayo C uesta, á nom bre de Don 
Rauio» Lafuente, pidiendo que se dejen sin efecto las da
tadas Reales órdenes de 21 de Julio de 1853 y 12 de Oc
tubre de 1854, y que se declare nulo é insubsistente co
mo afecto de fraudé sustancial el rem ate á que dichas ór
denes se refieren; y cuando á esto no hubiere lugar, se 
declare á la Hacienda pública obligada alternativamente, 
bien a  rescindir dicho rem ate, devolviendo á 1). Rámon 
Lafuente la cantidad que pagó indebidamente por su p re
c io , y recogiendo del mismo los géneros rem atados, ó 
bien a indem nizarle por la enormísima lesión que vicia el 
contrato:

Yista la contestación dada por mi Fiscal pidiendo que 
se desestime la pretensión del dem andante, y  se confir
men las Reales órdenes contra que se produjo la de
m anda :

Considerando que la compra de las 199 piezas de a l
godón de que se trata fue celebrada en pública subasta, 
sin que el comprador D. Pedro Martí Molins. a quien ,in
cumbía, hiciese durante el acto del rem ate reclamación 
alguna sobre la calidad de los géneros, á cuyo detenido 
exámen no consta que se le opusiese obstáculo alguno por 
parte de los empleados de la Aduana de Yigo presentes á 
ía citación :

Considerando que lejos de hacer, reclamación ni pro- 
■ testa en tiempo oportuno el com prador, consumado ya 
el contrato, y en uso de su derecho, extrajo los géneros

de la A duana, inutilizándose con esto para rechazarlos 
después:

Considerando que D. Ramón Lafuente, por cuya ór
den parece que hizo Molins la compra de los géneros en 
cuestión , no presentó tampoco reclamación alguna ofi
cialmente hasta el 20 de Setiembre, 14 dias después de 
haberse celebrado el con tra to , y de haber llevado los gé
neros á su p o d er:

Considerando que el dem andante no ha probado , co
mo deb ie ra , que los géneros denunciados como contra
bando fuesen precisamente los mismos objeto de la s u 
basta :

Considerando que con arreglo á lo dispuesto en la ci
tada ley 2.a, título 1.°, libro 10 de la Novísima Recopila
ción, tam poco, * aunque se hubiese probado lesión, 
tendría lugar en el caso de que se trata la rescisión p re 
tendida por el dem andante, puesto que la venta fue pú 
blica, y no puede menos de .reputarse al corredor Molins 
Como apreciador ó entendido en la m ateria, y en tal con
cepto sin derecho á obtener el beneficio de la rescisión, 
concedido en general por la misma ley:

Considerando que las especiales para el ramo, y por 
tanto vigentes en este caso, están comprendidas en el re
glamento de 5 de Marzo de 1852, cuyas disposiciones 
propenden á dar estabilidad y firmeza á las operaciones 
de la Aduana que, legítimamente practicadas, encierran 
en sí la verdad legal, sin dejar derecho á reclamación 
posterior, como expresa el artículo citado, y se deduce 
de oíros muchos de la m ism a;

Oido el Tribunal Supremo Contencioso-administrativo, 
eu sesión á que asistieron I). Saturnino Calderón Colla li
les, Presidente; D..Santiago Fernandez Negreíe , D. Ma
nuel María Jurado, D. Francisco Tamos Ilevia, D. Pascual 
Fernandez Baeza, D. José Bulnes y Solera, D. Manuel 
María Basualdo, I). Pelegrin José Saavedra, I). Dionisio 
Yaldés, D. Rafael Guardamino y I). Tomas María V iz- 
m anos ,

Vengo en desestim ar la demanda presentada por el 
doctor I). Justo Pelayo Cuesta, sostenida hoy por el li
cenciado D. Antonio Ubaeh, á nom bre de D. Ramón L a -  
fuente, y en confirmar las Reales órdenes de 12 de Octu
bre de 1854 y 21 de Julio de 1853 , por las cuales se de
claró no haber lugar á la pretensión del interesado para 
que se le indemnizase del perjuicio que pretende haber 
sufrido con motivo de la subasta de varios géneros de al
godón, celebrada en la Aduana de Viso el 6 de Setiembre 
de 1852.

Dado en Palacio á 18 de Abril de 1856.— Está ru b ri
cado d é la  Real m an o —El Ministro de la Gobernación, 
Patricio de la Eseosura.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto en el Tribunal Supremo Contencioso-administrativo 
por mí el Secretario general, hallándose celebrando au
diencia pública el Tribunal pleno , acordó que se tenga 
como .resolución final en la instancia y autos á que se 
refiere, que se una á los mismos; se notifique á las partes 
por cédula de Ugier, y se inserte en la Gaceta, de que 
certifico.

Madrid 30 de Abril de 1856.—Anselmo Romeral.

QUINTA SECCION.
G OBERN AD O R ES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAM IEN

TO S, JU N T A S, DEPEN DENCIA S VARIAS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

A continuación se inserta para conocimiento del p ú 
blico la siguiente

D is t r ib u c ió n  de los 20,000 rs. que S.M . la Reina 'Q. D. G.¡ 
se ha servido ceder á favor de los establecimientos de be
neficencia de esta corte en celebridad del cumpleaños de 
su augusto esposo.

Hospital de hom bres incurab les.....................  1,000
Idem de mujeres i d ............... ............................ 1,000
Hospital g e n e ra l .. ..........   4,000
Idem de San Juan de Dios ........... ............  i ,000
Hospicio...............       3*000
Colegio de Desamparados   ............................  1,000
Inclusa y Casa de la P az ..................................  2,000
Asilo de San B ernardino...................................  4,000
Colegio de María Santísima de las Desam

p arad as................. .........................................  1,000
A la Excma. Junta de Damas, para que los 

distribuyan entre las diferentes casas do 
caridad que están á su cargo...................... 2,000

20.000
Lo que he dispuesto publicar en la Gaceta y  Diario de 

Avisos con el objeto arriba indicado.
Madrid 15 de Mayo de 1856.=Cayefano Cardero.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Para restablecer y regularizar en est a corte un  m er
cado de trigo que, respondiendo en paite  á las necesida
des de la población, constituyese u n  centro en donde se 
celebraran de un modo público las contrataciones de los 
que se dedican al comercio de granos, fijando precios 
exactos, y alejando el monopolio que pudiera ejercerse 
con daño del procom ún, estimó oportuno el A yuntam ien
to constitucional dé esta villa , celoso del bienestar de sus 
representados, adoptar las disposiciones que aparecieron 
en el Diario oficial de Avisos de 19 y 31 de Octubre del 
año próximo pasado, á q u e  han seguido algunas otras 
que aun no han tenido publicidad , y que podrán am
pliarse con las demas que exija la práctica, que aconseje 
la experiencia , y que la posibilidad permita.

Mientras asi se verifica, y el Ayuntamiento constitu
cional , conducido por su celo y esm ero, procura demos
trar el vivo interés que tiene por el beneficio y comodi
dad del vecindario , conveniente y hasta preciso es que 
el público en g en e ra l, y las personas que se aplican al 
tráfico de granos en particu lar, conozcan de una m anera 
oficial todas las disposiciones adoptadas, reproduciendo 
las ya, pub licadas, y adicionándolas con las tomadas pos
teriorm ente: unas y otras son la sq u e  á continuación se 
expresan:

1.a En ja plaza de Riego ¡ antes de la Cebada ¡ se halla 
establecido el mercado de trigo, para que en él se cele
bren las compras v ventas del mismo.

2.a Los corredores de granos, cuya núm ero se fija por 
ahora en el de 10, lian de obtener préviam ente nom bra
miento de tales del Ayuntamiento constitucional, consig
nando como garantía de su buen desempeño la suma de 
4,000 rs. vn. en Ja Caja general de Depósitos, é interviú 
niendo en las compras y ventas del trigo.

3.a La entrada de este ha de verificarse precisamente 
:por las puertas de Alcalá y Toledo, sin perjuicio de que 
el que venga consignado á tahonas ó casas determ inadas 
pueda desde luego dirigirse á ellas, proveyendo á sus 
conductores de los resguardos oportunos. Los que le re 
ciban deberán dar el aviso convenieníe al Interventor del 
m ercado dentro del día en que se verifique.

4.a No podrán los panaderos de esta villa hacer com
pras de trigo si no dentro del recinto del mercado.

5.a Las horas de despacho en este serán; en el verano 
de ocho dé la m añana á tres de la tarde, y en invierno 
desde las nueve del dia hasta las tres de la tarde.

6.a No se perm itirá la contratación de granos en el 
mercado fuera de las horas expresadas. Cuantos concur
ran  á enajenar trigo en él, se presentarán al Interventor 
del m ism o, á fin de que anote en un libro su nombre, 
vecindad, y núm ero de fanegas que ofrece á la venta.

7.a En todo ajqste que se verifique en el mercado com
parecerán ante e l  Interventor , el comprador y vendedor, 
ó los corredores que hayan intervenido en el tr a to , para 
¡que se exprese y anote el nom bre y habitación del p ri

mero , y los fanegas y precio á que haya adquirido el 
grano.

Cuando los tratantes en este artículo hagan directa
mente compras de trigo fuera de esta villa en cuyo caso 
se perm itirá tam bién la introducción por la puerta de 
Atocha , p resentarán  en la intervención del mercado la 
carta de porte ó certificación expedida á favor del con
ductor por el tratante que hubiese verificado la compra. 
En esta carta de porte, que solo servirá para una vez, 
estam pará el Interveidor su V.° B.° , expresando la fecha 
de la entrada , y el introductor quedará dispensado de 
presentarse en el mercado y de satisfacer el derecho que 
en el mismo se exigiese. r

8.a Los Administradores de las puertas nó facitihlrán 
papeletas de j^rso para  casas determ inadas , sin que p ré
viam ente acrediten los compradores , bajo su firm a, el 
núm ero de fanegas que les viniesen consignadas.

9.a No se perm itirá ejercer el oficio de corredor de 
granos á los que con antelación no hayan obtenido el 
competente título , conforme al art. 2.°

.10. Por su in tervención en. las ventas que se,ejecuten 
en el m ercado, y como derecho de corretaje, cobrarán 
los corredores el cuartillo por ciento del precio en que se 
verifiquen, el cual satisfarán por iguales partes los con
tratantes, á no mediar otro convenio..

41. Será suficiente para efectuar la compra que el 
vendedor presante tan solo en el mercado un costal del 
grano como m uestra del que se propone vender.

12. Los tahoneros pueden ser representados por las 
personas á quienes autoricen por escrito , y consiguiente
mente bajo s u ' responsabilidad.

13. En los anuncios de los precios que tengan los g ra
nos en los mercados se expresará el porm enor de las 
partidas qüe se hubiesen vendido.

14. Los coi redores lcgalmentc autorizados, como mas 
principalm ente interesados en la ejecución de estos Dcuer- 
dos, quedan facultados para dem andar ante la autoridad 
á sus infractores, y pueden recibir las m uestras que, les 
entreguen los vendedores de trigo para procurar su ena
jenación, cuidando de devolvérselas, caso de que no se 
realice. -

15. Los infractores á estas disposiciones, y singular
mente los que compren y vendan fuera del m ercado, su
frirán  el máximum de la multa áque autoriza á los Ayun
tamientos el art. 80 de la ley.

El Ayuntamiento constitucional espera que el vecin
dario á que tiene la honra de rep resen tar, verá en estas 
determinaciones el deseo de proporcionarle la comodidad 
apetecida. P ara  conseguirlo, para que no se hagan iluso
rias, y para que no resulten inútiles los gastos que p ro 
d u c e n , cortando al pai* los abusos que pudieran come
terse por personas (pie, excitadas por la codicia, causan 
graves perjuicios al resto d é la  población, con especiali
dad cuando los cereales aum entan en sus precios, cuen
ta con la cooperación eficaz de los Síes. Alcaldes consti
tucionales y Síes. Regidores de distrito; exigirá la mas 
severa responsabilidad á sus subordinados y dependien
tes , (fue como los de la Autoridad civil, se hallan en
cargados de su mas exacto cum plim iento; privará sin con
tem plación de su oficio á los corredores que no llenen 
cum plidam ente sus deberes; tendrá una particular satis
facción en que se le denuncien sin disimulo las abusos 
que puedan advertirse para su instantáneo rem edio, y 
ha acordado que, como se verifica, se hagan públicas es
tas disposiciones por medio del Diario oficial de Avisos.

Madrid 14 de Mayo de 1856.=El Alcalde primero cons
titucional, Valentín Ferraz.=C ipriano  María Clemencin, 
Secretario.

JUNTA DE GLASES PASIVAS.

Continúan las declaraciones de derechos pasivos acordados, 
en todo el mes de Marzo próximo ¡iasado.

MINISTERIO DE ESTADO.

D. Francisco Morales de Castilla, Administrador de la 
Aduana de Aguaditla en la Isla de Puerto-R ico, cesante, 
se le reconocen 21 años, 7 meses y 17 dias de servicios; 
se le declara con el haber anual de 500 pesos: tuvo en
trada en la carrera en 13 de Abril de 1824, y se le ha 
clasificado por el destino que últim amente obtuvo en 1,000 
pesos por haber servido desde 11 de Octubre de 1845 
hasta 22 de Setiembre de 1853.=Eritró en el ramo de 
Loterías en 13 de Abril de 1824, y sirvió hasta 31 de 
Octubre de 1839, y “en 1845 pasó á U ltram ar á serv ir él 
destino en que ha cesado. =  El tiempo que ha desempe
ñado el último destino ha sido bastante para tomarse por 
sueldo regulador.

D; Bernardo Roiz Fuentes , Cónsul de S. M. en Oporto, 
cesante, se le reconocen 20 años, 1 1 meses y 25 dias; se 
le declara con el haber anual de 6,000 rs .; tuvo entrada 
en la carrera en 5 de Diciembre de 1834, y  se le ha cla
sificado por el destino que últim am ente obtuvo en 12,000 
reales por haber servido 8 años, 3 meses y 12 dias.=*=' 
Desde 1834 hasta 30 de Noviembre de 1855 sirvió como 
Cónsul en O porto , si se exceptúa el tiempo trascurrido 
desde 18 d^Ygosto de 1847 hasta 18 de Octubre del mis
mo año poW raslacion á Filadelfia, á cuyo punto no llegó 
á ir por habérsele repuesto en el prim er destino. *= El 
tiempo que ha desempeñado el último destino ha sido 
bastante para tomarse por sueldo regulador.

D. Antonio Unzurrunzaga , Fiel en comisión de estan
cadas del partido de Balinag, cesante, se< le reconocen 8 
años, 9 meses y 44 dias de servicios; se 'le  declara con 
el haber anual de 2,250 pesos: tuvo entrada en la car
rera en 9 de Noviembre de 1838, y  se le ha clasificado 
por el destino de Vista segundo de la Aduana de Filipi
nas en 4,000 pesos por haber servido un  año , 9 meses 
y 9 d ias .= E n  9 de N oviem bre.de 1838 ingresó en la c a r
rera  de meritorio sin sueldo de la Contaduría de Rentas 
de vinos y licores de Manila hasta 23 de Mayo de 1840 
en que pasó en la misma clase á la Contaduría general 
de RentasNtel tabaco. En 16 de Diciembre del mismo año 
pasó á la de Aduanas. En 17 de Junio de 1841 fue nom
brado alumno del registro y auxiliar de los Vistas de la 
Aduana de Manila. En 10 de Julio de 1845 pasó de Vista 
segundo á la Aduana de Filipinas, cuyo cargo desempe
ñó hasta 4 9 de Abril de 1847 en que cesó. En 24 de Agos
to del propio año fue nombrado Interventor en comisión 
de Correos de Filipinas. En 8 de Enero de 1848 pasó de 
Contador a la Aduana de Manila, y  trasladado en 6 de 
Mayo de 1849 á igual destino de Contador de la renta 
de vinos y licores de Manila. En 1.° de Mayo de 1850 

■pasó de Oficial mayor en comisión de la Dirección gene
ral de la renta de tabacos de Filipinas.'En 14 de Junio 
del mismo año tomó posesión del cargo de Administrador 

.en comisión de Rentas estancadas de la provincia de Ba- 
lacan. En 5 de Noviembre del propio ano cesó. En 8 del 
mismo mes fue nombrado Fiel en comisión de estanca
das del partido de B alinag, cuyo destino continuaba des
empeñando en 30 de Junio de 1854.— El haber que se 
señala á este interesado es rehabilitación del que disfrutó 
por acuerdo de la Junta superior directiva de Hacienda 
de Manila, de fecha 3 de Julio de 1848.

D. Rafael Ravenay Cubells, Contador mayor decano 
del T ribunal de Cuentas de Puerto-R ico /c e s a n te , se le  

i reconocen 9 años, 8 meses y 20 dias de servicios* se le 
declara con el haber anual de 333 pesos 2 rs. p la ta : tuvo 
entrada en la carrera en 22 de Agosto de 1845 y se le 
ha clasificado por el dastino de Contador general de taba
cos de Filipinas en 2,000 pesos ppr. haber servido 9 años' 
.4 meses y I I  d ía s—D esd e !.” de Diciembre de 1836 hastíi 

, 18 de Noviembre de 1837 fue Nacional movilizado de
, \a lenm a. En lo de tob rero  de 1813 fue nombrado C on-

sultoi del liib u n a lm e  comercio de Matanzas En 22 de 
t Agosto del mismo ano se embarcó en Cádiz para ir á to

m ar posesión de la Contaduría general de tabacos de Fi
lipinas , en cuyo destino cesó en 3 de Enero de 4848.

, En I. de Abril de 1848 fue nombrado A dm inistrador de
fincas del Estado de Barcelona, del que no tomó posesión. 

■ En 44 de .Marzo del propio año fue repuesto en el destino
, de Contador de tabacos. En 10 de Agosto de 4849 fue
i nombrado Visitador general de Rentas de Filipinas. En 4 3
* de Noviembre de 1850 tomó posesión de la plaza de Con-



tador mayor subdeaano del Tribunal de Cuentas de Puer
to-Rico hasta 27 de Marzo de 1851 en que la tomó de la 
de Contador mavor decano de dicho T ribunal, en cuyo 
destino cesó en 4 de Octubre de 4 854.—A este interesado 
se le rehabilita en los derechos pasivos que adquirió al 
quedar cesante en Real órden de 14 de Agosto de 1847, 
v le fueron declarados por la de \2  de Octubre de 1848 
por no tener derecho á ser clasificado por los destinos 
que posteriormente desempeñó.

D. Miguel Perez Ortega, Vicecónsul de España en Villa- 
real de San Antonio (Portugal), cesante, se le reconocen 33 
años, 9 meses y 11 días de servicios; se le declara con el 
haber anual de 4,000 rs.: tuvo entrada en la carrera en 18 
de Setiembre de 1809, y se le ha clasificado por el desti
no que últimamente obtuvo en 8,000 rs. por haber servi
do 19 años, 9 meses y 21 dias. =  En 18 de Setiembre de 
1809 tomó posesión del destino de practicante de cirugía 
de la división de N avarra, hasta 29 de Marzo de 1834 en 
que se le expidió licencia absoluta. En 20 de Enero de 
1818 fue nombrado cirujano segundo, ayudante del regi
miento de Navarra. En 17 de Abril de 1825 al batallón 
ligero, núm. 3, de Cataluña, y e n .23 de Junio de 1827 se 
le concedió licencia absoluta, gg £§ de Oatuíre de 4 83$ 
tomó posesión del empleo dqr: VicéSÉhsut dé España eti 
Villareal, y cesó en 24 de Agostó cié 1S65.=4la ^3rvidó 
de sueldo regulador el que íisfrtitó el interesado en el 
último destino que desempeñé

Madrid 14 de Abril dé 18íN}*^*Él Presidente, S. Mi
randa,
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SEXTA SEC C IO N ..

ANUNCIOS o fic ia les .

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta la 
parada de postas de esta corte, dependiente de la Ad
ministración del Correo central.
1 .* El contratista sé obliga á conducir las sillas-cor

reo con la correspondencia, viajeros y equipaje de estos 
en los arranques de las líneas generales de la Mala, Bar
celona/Badajoz, la Coruña y Oviedo; la silla de Anda
lucía y la correspondencia de Valencia á la estación del 
ferro-carril en el tiempo y forma señalados en los itine
rarios vigentes. Es ademas obligación del contratista con
ducir las sillas desde el taller á la Administración central, 
y vice-versa.

2.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente , se exigirá al contratista la multa de 60 rea
les vellón por cada media hora, y á la tercera falta de 
esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
ademas el contratista los perjuicios que se originen al Es
tado.

3.a El contratista deberá tener siempre el número de 
caballerías necesario para el servicio ordinario de la pa
rada, y para correr los extraordinarios que ocurran , co
brando el importe de estos al precio establecido en las 
instrucciones vigentes. Será ademas obligación del con
tratista tener tres carros de violin en buen estado para 
élñplearlos eii los casos que el servicio lo exija.

4.a Él contratista no tendrá derecho á reclamar indem
nización alguna por las caballerías que se inutilizaren ó 
perecieren haciendo el servicio.

8.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

6.a Si por uñ accidente imprevisto quedare abando
nada una de las paradas colindantes de la que se subasta, 
será obligación del contratista cubrir el servicio de la pa
rada abandonada, en unión con la otra colateral de esta, 
cuyo aumento de servicio se abonará como extraordina* 
rio por quien corresponda.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta para el resarcimiento podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel. •

8.a La cantidad en que quede rematado el servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Administra
ción del Correo central.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar ja aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar el contrato avisará 
eí contratista á la Administración del Correo central, 
para que pueda procederse á nueva subasta con la opor
tunidad debida; pero si en esta época existieren causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses mas, bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. El contratista se comprometerá á pasar por las al
teraciones que haga la Dirección de Correos e«ffos itine
rarios para el mejor servicio del ramo; y si por esta cau
sa quedase suprimida la parada, ó parte de ella, no ten
drá aquel derecho á pedir indemnización alguna por el 
tiempo que falte para terminar el contrato.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta de Madrid, 
y tendrá lugar el dia 15 de Junio en Madrid ante el*Di- 
reptor general de Correos , á las dos de la tarde, en el lo
cal que ocupa la Dirección del ramo en el Ministerio de 
la Gobernación.

13. El lipo máximo para el remate será la cantidad 
de 153,000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador, se depositará pre
viamente en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
13,000 rs. vn. en metálico, la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los interesados, á excepción 
d e ja  correspondiente al mejor postor, que quedará en 
depósito para garantía del servicio á que se obliga hasta 
la, conclusión del contrato.

( 15. ¡ Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
poniendo en su sobre, el correspondiente jem a, y en ellas 
se , fijará la cantidad por que se compromete á prestar el 
servicio de que se trata. Estas proposiciones se presenta
rán en el acto de la subasta, acreditando al mismo tiem
po,ei depósito de que habla la condición anterior.

16. A cada proposición acompañará, en distinto plie
go también cerrado y con el mismo lema , otro con la 
fi,TO.á Y: domicilio i del proponentq.

, 17*•' Fara extender las proposiciones, se observará la 
fórmula siguiente v

«Me obligo á. servir la* parada dé postas de está corte 
por el precio de . . .  reales anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego aprobado.»

Joda proposición que no se halle redactada en estos 
ténnúm&j ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

1§. Abiertos los pliegos, y leídos^públicamente, se ex- 
tenderá el acta del remate, declarándose éste en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación cte S. M: 

Si de la comparación de las propo9icionea resut- 
ta£e& igualmente beneficiosas dos ó mas, se abrirá en el

aete nueva licitación á la ve* per espacio de media hora,
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de ella y de una copia para la 
Dirección general de Correos.

21. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 3.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 14 de Mayo de 1856.= E 1 Director general de 
Correos, Angel Iznardi.

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Pliego dé condiciones para la adquisición en pública subas
ta de 6.000 quintales castellanos de hierro con 
destinos a las minas de Riotinto para la cementacion de
los cobres.

t  * §0 s&basta él sdrtidé de 6,660 (Júintáíes de hierré 
doládo, que so conceptúan necésariós para atondé!* á 11 
éémentaeion de los cobíel de Riótfttto.

1.* t i  hierro éólftdó s&M éé Magotes áe S#
á 60 centímetros de longitud, de 7 á 8 de ancho y 6 á 7 
de alto, de superficie unida, simple é igual, sin arenas, 
errumbres ú oxidación notable y sin otras sustancias ex
trañas. La calidad de la fundición ha de ser la de gris 
de grano fino; y el lingote que al reconocerse presente en 
su factura otras cualidades, será desechado y devuelto por 
cuenta del contratista, advirtiendo que siendo demasiado 
costoso el examinar la factura fresca de cada lingote, por 
cada uno que resulte inadmisible se desecharan 20 quin
tales cualquiera que sea su cualidad. Si por preservar de 
la oxidación la superficie del hierro se aplicase á los lin
gotes algún barniz, grasa, aceite ó cualquier ingrediente 
que pudiera perjudicar la cementación, seráde cuenta del 
contratista el gasto de limpiarlos.

3.a El hierro será entregado en los almacenes de Rio- 
tinto mensualmente en la cantidad de 1,500 quintales, em
pezando la primera entrega dentro de lós 30 dias siguien
tes al de la adjudicación.

4.a Con objeto de que no pueda haber una falta de 
hierro, si se necesitase mayor cantidad m ensual, será 
obligación del contratista tener en Riotinto un repuesto 
de 1,000 quintales.

5.a El precio máximo admisible que se fija para esta 
subasta es el de 40 rs. quintal de hierro colado.

El pago del hierro á precio de remate se verificará eii 
la Tesorería de Hacienda de Sevilla ó en la Depositaría de 
las minas de Riotinto, después de justificada su buena 
entrega.

6.a Para responder del cumplimiento de lo estipulado 
en las condiciones anteriores, el contratista á cuyo favor 
quede el remate dejará por via de fianza el valor de 1,000 
quintales de hierro colado, que le será abonado con la 
ultima partida que entregue, al finalizar la contrata , por 
la Depositaría de aquel establecimiento.

7.a Para presentarse como postor es indispensable 
acreditar el depósito en la Caja general de Depósitos, ó 
en la Tesorería de Hacienda de la provincia de Sevilla ti 
Oviedo, de 6,000 rs. en efectivo ó acciones de carreteras, 
ó doble suma en Deuda consolidada del 3 por 100 ó dife
rida. Este depósito servirá de garantía á la Hacienda has
ta que el rematante haya otorgado la escritura y entre
gue igual valor en hierros, en cuyo caso será devuelto, y 
á los demas licitadores en cuanto se concluya el acto de 
la subasta. La garantía á que dicho depósito‘queda sujetó 
consiste en aplicar el todo ó parte de su valor por la via 
gubernativa al resarcimiento de los perjuicios que cau
sen á la Hacienda si el rematante no cumpliese su com
promiso en el término fijado.

8.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados li
teralmente ajustadas al modelo que se inserta á conti
nuación , llenando la cantidad que queda en blanco en 
letra, y autorizados con la firma del representante de 
la casa de comercio que las hiciere, teniéndose por nulas 
é inadmisibles las que no esten exactamente conformes 
con las presentes condiciones, y no sean de persona ó casa 
de reconocida garantía.

9.a El remate se verificará simultáneamente en esta 
corte, Sevilla y Oviedo el dia 31 del actual á las dos en 
punto de la tarde, en esta corte en la Dirección general de 
Loterías,'Casas de moneda y minas, bajo la presidencia 
del Director general del ramo, el segundo Jefe de la mis
ma , de un Coasesor de la general de Hacienda y del 
escribano de Rentas. En Sevilla bajo la del Gobernador 
de la provincia y concurrencia del Jefe é Interventor de 
la Comisaría de minas del Estado y el escribano de Ha
cienda; en la provincia de Oviedo bajo la del Gobernador, 
Administrador de Hacienda pública y el escribano de Ha
cienda.

10. Al dar las dos de aquel dia en los puntos referidos 
se procederá á la admisión de los pliegos, y á las dos y 
media á la apertura y lectura de los presentados, admi
tiéndose en el acto la proposición mas beneficiosa entre 
aquellas que no excedieren del tipo prefijado, para que 
recibido en esta corte testimonio del resultado del remate 
celebrado en Sevilla ú Oviedo, se haga la adjudicación 
definitiva á favor de la proposición mas baja. Si entre 
las ofertas presentadas hubiese dos ó mas iguales en pre
cio en cada uno de dichos puntos, se abrira seguidamen
te una licitación entre los autores únicamente del empate, 
cuya duración será de quince minutos, trascurridos los 
cuales se adjudicará el surtido al mejor postor. Si entre 
las proposiciones admitidas en esta corte, Sevilla y Ovie
do resultasen iguales, se hará la adjudicación por medio 
de sorteo público á presencia de la Junta que presidió el 
remate, que se reunirá nuevamente, pero solo en este 
caso. Por último, si á las dos y media no no se hubiere 
presentado pliego alguno, se dará el acto por terminado.

11. Los gastos de escritura y demas que origine el re
mate serán de cuenta del abjudicatario.

Madrid y Mayo 14 de 1856.—P. O., Pedro Crós.

Modelo de proposición.

El que suscribe, conforme con el pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta d e . . . .  d e ........................, se com
promete á verificar el surtido de 6,000 quintales de h ier
ro colado para la cementación de los cobres de Riotinto 
al precio de .....................rs. vn. quintal castellano.

Fecha y firma.

Pliego de condiciones para la conducción de 4,740 arrobas 
de cobre desde las minas de Riotinto á la casa de moneda 
de Segovia. «

1 a El Gobierno saca á subasta pública la conducción 
de 4,740 arrobas de cobre á punto de martinete desde las 
minas de Riotinto á la easa de moneda de Segovia.

2.a El precio máximo para la subasta será de 15 rs. y 
88 céntimos. ^

3.a El Gobierno pagará los portes en calderilla, al pre
cio que se rematen, en el acto de hacer la entrega del 
cobre en la casa de moneda de Segovia.

4.a El contratista queda obligado á verificar la con
ducción cuanto an tes , de suerte que lo mas tarde se re
ciban las primeras mil arrobas dentro del mes de Junio 
próximo, y cada una de las mil restantes en los meses 
sucesivos indispensablemente.

5.a Por cada libra de cobre que le falte al hacer la 
entrega se le descontarán al contratista cinco y medio rs. 
vellón del valor de los portes de las arrobas que se reci
ban en la casa de moneda de Segovia , para lo que se ase
gurará del peso de las mismas.

6.a Este contrato se asegurará con la fianza dé 5,000 
reales en metálico ó en acciones de carreteras, ó 10,000 
en títulos de la Deuda consolidada diferida y del 3 por 100, 
depositados en la sucursal de la Caja general de Depósi
tos de Sevilla, justificado en el acto de hacer"proposicio
nes para garantizarla, y se devolverá tan pronto como 
se acredite la última entrega del cobre.

7.a Si el contratista no cumpliese con su compromiso 
de hacer la conducción en el término que indica la con
dición 4.a, el Gobierno la ajustará particularmente, siendo 
de cuenta del rematante la diferencia ademas qüe cueste 
el trasporte, que se hará efectiva con parte ó el todo de 
la fianza que queda indicada.

8.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, literalmente arreglados al modelo que se inserta á 
continuación, siendo desechadas en el acto lasque no 
esten redactadas en este concepto.

9.a No se admitirá proposición que na sea acompañada 
del documento que expresa la condición 6.a , eí cual será 
devuelto en el acto de la subasta á los que no rematasen 
el servicio.

10. El remate se verificará el dia 2 de Junio próximo 
en la ciudad de Sevilla ante el Gobernador de la provin
cia, Comisionado é Interventor dé las minas del Estado, y 
el escribano del Juzgado de Hacienda.

11. Al dar las dos de la tarde de aquel dia se procede
rá á la admisión de los pliegos cerrados, y las dos y 
cuarto á la apertura y lectura dé ellos, adinitiéfidose lá 
proposición mas baja de las qué sean iguales ó friendreá 
que el tipo fijado, para que recibido en ésta corté el expe
diente se haga la adjudicación por él Diréétór general del 
ramo en favor del que haya hecho la proposición más 
ventajosa á l á  Hacienda. Si entré las admisibles hubiese 
dos ó más igtfales, sd abrirá lieftáaióft émfo^

de ellas, cuyas, pujas se harán con el intervalo. de cinco 
minutos, y trascurrido sin hacerse otra se cerrará el acto 
con la admisión de la postura mas baja.

12. La escritura se otorgará ante el escribano del Juz
gado de Hacienda de Sevü&f cuyos gastos, asi como los 
que ocurran en la subasta séfáii de cuenta del que rema
te el servicio^

Madrid t t  de Mayó úé 486é.*=P. O., Crós.

Modele de proposición.

Conforftiá éoll él pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta d e /. . .  el que süseribé so obliga á condu
cir desde láfc tninaá dé Riotinto á la casa dé moneda de
Segovia las 4,740 arrobas de cobre al precio de___
reales vn. arroba castellana.

Fecha y firma.

El dia 28 del actual tendrá lugar en el establecimien
to de minas de Almadén la subasta para contratar el su
ministro de arbustos con defino á la máquina de vapor 
del desagüe de aígéfiás; bajó las ml^éiSs Éaslé que la ce
lebrada en 31 deM Éa^fitim éi, si^ülo & duración del con
trato desde 1.° dé del iño M uál fefistá fin de igual 
Inés de 1857, y los tipos ntéxidlós 4* |t  rs. Í7 céntimos 
por cada centésiiafrnwifera que fcqeii fj$ aguas del re
cipiente del q u i i#  prwr, y 8 r é t #  déntiiitos por cada 
centésima de vaf^qper sétimo.

Lo que se anuncia para que llegue á noticia de los que 
quieran tomar parte en la licitación.

Madrid 14 de Mayo do 1856.=E1 Director general P. O 
Pedro Crós. ? '

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA 
de la provincia dé palencia .

La Dirección general de Contabilidad de Hacienda pú
blica, por su órden del 17 del corriente, ha aprobado el 
presupuesto de 3,029 rs. 50 céntimos, formado para la 
recomposición de la estantería del archivo de Hacienda de 
esta provincia. Las personas que quieran interesarse en la 
ejecución de este servicio, presentarán en esta Contadu
ría sus proposiciones por medio de pliegos cerrados.

El dia 20 de Mayo próximo á las doce de su mañana, y 
ante el Contador de la provincia, se abrirán ios citados 
pliegos, adjudicándose la obra en la persona cuyas pro
posiciones sean mas beneficiosas.

El presupuesto de la obra y el pliego de sus condicio
nes están de manifiesto en esta oficina para conocimien
to de los interesados.

Palencia 20 de Abril de 1856.=Cayetanó Escandon.
1603

AUDIENCIA TERRITORIAL DE OVIEDO.

Se halla vacante una plaza de alguacil del Juzgado de 
primera instancia de Avilés, por fallecimiento del que la 
servia; y debiendo proveerse en un individuo de la clase 
de sargentos, cabos y soldados licenciados que hubiesen 
servido con buena nota , según lo prevenido en el artícu
lo 30 déla Real órden de 30 de Octubre de 1852, los que 
aspiren á obtenerla presentarán en la Secretaría de esta 
Audiencia sus solicitudes documentadas dentro del tér
mino de 40 dias, a contar desde la fecha de este anuncio-

Oviedo 8 de Abril de 1856— Por providencia del Se
ñor Regente, Juan de la EscosuraHevia, Secretario. 1387

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S ,

Por el presente y en v irtud  de providencia dictada por el se
ñor D. Miguel Jóven de Salas, Juez de prim era instancia del dis
trito de Maravillas de esta capital, refrendada por el escribano 
D. José Diez Cabria, se cita, llama y  emplaza por este único 
edicto y  pregón y  término de 30 dias á José Fernandez Gonzá
lez, natural de Cacabelos en Lugo, de 19 años, casado, para que 
tan luego como llegue á su noticia comparezca en el Juzgado de
S. S. ó en la cárcel de Villa á responder á los cargos que le r e 
sultan en la causa que contra el mismo se instruye por suplanta
ción de firmas; bajo de apercibimiento que de no verificarlo se 
sustanciará la causa en su ausencia y  rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar. jg  jg

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia de Na v al- 
carnero, refrendada del escribano D. Andrés P erez , se cita, lla
ma y emplaza por término de 30 dias á los que se consideren con 
derecho á los bienes de la capellanía colativa fundada por Andrés 
Muñoz y Pascuala Peral, su mujer, pues de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. jg 54

E n la causa criminal que se sigue en el Juzgado de primera 
instancia de Cuellarpor el robo de vasos sagrados y  alhajas, per
petrado en la noche del 3 al 4 de Abril último en la iglesia de 
Cuevas de Provancos, se expresa la nota de las que han sido* 
mandando su publicación para procurar su resarcimiento.

Alhajas robadas.

Una corona, figura de bonete, como de una libra de peso.
Un copon, figura de cáliz, con tapa y cruz lisa, peso una libra.
Una caja de portaviático con tapa y cruz encima, lisa, peso 

seis onzas.
Un cáliz sobredorado por den tro , liso, patena dorada y cu - 

charita sin dorar, peso libra y  media.
Otro sobredorado, todo con bastantes labores; en el pie á la 

parte inferior del árbol los cuatro doctores; por encima del nudo 
al rem ate para entornillar eí viril los cuatro Evangelistas; la copa 
adornada de una faja dorada y algunas p iedras, la cual se des
une del pie que sirve para viril, patena dorada, cucharitasin  do
rar, retorcido el mango, peso dos libras y  cuarterón.

La copa ó luna de un viril de dos libras de peso, cercadas de 
espinas alternadas de estrellas doradas; en la parte superior hay 
una cruz, y  en la inferior por ambos lados figuras de ángeles.

Un incensario estropeado, y  lo mismo las cadenas, peso dos 
libras.

La naveta de! mismo, labrada, con enrejado alrededor, y  una 
concha en la parte superior, peso una libra.

El remate de un cetro con una cruz en la p arte  superior, y  
en la inferior el cañón liso para poner la vara; en el fondo escul
pidas las ánimas, y  en el dorso otras labores, peso una libra.

Dos vinajeras lisas, usadas, peso un cuarterón.
Todas las anteriores alhajas son de plata.
Un restrillo de hoja de la ta , con piedras verdes y  encarnadas.
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En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas’ 
Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas de esta corte, 
refrendada por el escribano del número de la misma D. José 
García Varela, se cita, llama y  emplaza por térm ino de 30 dias á 
todos los que bajo cualquier concepto se consideren con derecho 
álos bienes quedados por m uerte abinlestato de D. Juan Antonio 
Arias y Castro, vecino que fue de esta capital, cuyo fallecimiento 
tuvo lugar en la misma el 18 de Octubre próximo pasado, á fin 
de que dentro de dicho término se presenten en el citado Juzga
do y escribanía á ejercitar las acciones de que se crean asistidos.

1838

A virtud de providencia del Sr. D. Cipriano Dominguez, Juez 
togado de prim era instancia de esta capital y  su distrito de la 
Universidad, refrendada del escribano de número de la misma 
Dr. D. Mariano García Sancha, se cita, llama y emplaza por se
gunda y última vez á todos los que se crean con derecho á los 
bienes que constituyen la dotación del patronato de legos funda
do por la Sra. Doña Isabel María de Mendoza por el testamento 
que otorgó en esta corte á 19 de Marzo de 1784 ante el escriba
no de la misma D. Bartolomé H erreros, para que en el preciso 
término de 20 dias comparezcan á deducir en legal forma las 
acciones de que se consideren asistidos; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo les parará  el perjuicio que haya lugar.

1836

D. Manuel Fernandez del Castillo, abogado de los ilustres co
legios de Granada y Córdoba, Caballero de la Real y  distinguida 
Orden española de Carlos III , Auditor honorario de Marina, Juez 
dé prim era instancia dé esta ciudad de Velez y  su partido &c.

Por v irtud del presente se cita, llama y emplaza á las perso
nas que se crean con derecho á la posesión y propiedad de los 
bienes con que fueron dotadas dos capellanías fundadas en el año 
1773 por D. Lorenzo Ramírez de Carrion, servideras en la parro 
quia de San Juan Bautista de esta ciudad , para que en el término 
de 30 dias se presenten en este Juzgado por sí ó por persona 
competentemente autorizada á hacer uso del derecho que crean 
asistirles; apercibidas que de no verificarlo en dicho térm ino, les 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Velez-M álaga á 16 de Abril de 4856.=M anuel F. de 
C pstálp.=Por mandado de S, S.» Fernando Millet. 1857

Por providencia del Sí*. D. Cayetano A rrea , Juez de prim era 
iristaricía , refrendada del escribano del púmero D. Manuel Fran

je ó /á  Voluntad de los síndicos del concurso de D. Matías Gonza-

\z Estéfani, se saca á. pública subasta la casa y  solar situados en 
sta corte, calles de San Hermenegildo, Amaniel y  Monserrat, 
úmeros 28, 30 y  32 nuevos de la manzana 521, que com prenden 
5,255 pies, de los cuales ocupa la parte  edificada unos 6,000 
ies, habiendo sido tasado todo por el arquitecto de la Academia 
>. Manuel Seco en la cantidad de 201,420 rs ., á rebajar cargas 
stando señalado para su rem ate el dia 20 de este mes, á las doce 
e la m añana, en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo do la 
srritorial.

Los que deseen adqu irir mas datos pasarán á la escribanía 
el actuario, sita en la plazuela de la Villa, núm. 105, donde exis- 
m  los títulos de propiedad.

Madrid 13 de Mayo de 1856.=Franco. 1858

D. Manuel Martínez Cam bronero, Juez de prim era instancia 
le esta villa.

Hago saber que en el dia 6 ó 7 de Junio del año último fue r e -  
ogida en la villa de Segurilla una y eg u a , pelo castaño, de seis 
uartas y  cinco dedos de alzada y con varios lunares en el dorso, 
i cual sin^abéiátlá y  con fifia enjalma viejja/3f sobré eííá fin i Ca- 
aisade m ujer, m uy lucia ¿ le  plrfsentó én e íf iiá  éftó ta ci&rriéhdd 
>or las calleg de dkSho puéfeíó; f  á fin dé (pié ta jrérsüna á quién 
e lehub ieré extraviado ó quitadlo dieha caballería sé presente á 
eclamarl&én esté Juzgádov á declarar cómo, eúáfidoyde á t e *  
le le falté, he acordado lá inserción e&l preSente edicto por té r«  
uino de 96 dfás para qué lo ejecuté; bajo apercifeímieiito qué fili
ado sin verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Talavera de la Reina á 25 de Abril de 1856.=M anuel 
Jartinez C am bronero ,~Por mandado de S. S., Saturnino Sosa.

1784

Alcaldía constitucional de Madrid.==Juzgado del B a rqu illo .^  
ín  virtud de providencia del Sr. í). Luis Entrambasaguas y 
^eon, Alcalde constitucional de esta M. H. villa, se cita llama y  
emplaza á D. Juan Antonio Gonzalo y á D. Ramón Fernandez 
leí Rio, para que por sí ó por medio de apoderados com petente- 
nente autorizados se presenten en la audiencia de S. S., sita 
:alle de Jardines, núm. 40, el dia 19 del corriente, á las doce de 
u m añana, á celebrar juicio de conciliación con D. Manuel de 
>az Bienvenga, como presidente de la sociedad m inera «La Afor- 
uñada» que los dem anda sobre pago de m aravedís, procedentes 
le dividendos pasivos, ó amortización de las acciones con arreglo 
il reglamento ; apercibidos que de no comparecer se procederá 
;on arreglo á la ley de enjuiciamiento civil.

Madrid 13 de Mayo de 1836~Entram basaguas. 1862

D. Francisco de Vega, Juez de prim era instancia de esta villa 
le Ocaña y su partido, que de ser así y  de estar en actual ejercí* 
io  de dicho destino el suscrito escribano da fe.

P ór él présente, cito, Hamo y emplazo á los que se crean con 
lerecho á los bienes de la capellanía fundada en la villa de Yepes 
jn 24 de Diciembre de 1639 por el licenciado Pedro Paez M ar- 
ie, presbítero, vecino que fué de la misma, para que en el término 
!0 dias, contados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta 
leí Gobierno de S. M. y  Boletín oficial de la provincia, com pa- 
ezcan en este Juzgado y escribanía num eraria del que refrenda 
)or medio de procurador legalmente autorizado á deducir del 
[ue se crean asistidos; bajo apercibimiento de que pasado dicho 
érmino sin haberlo verificado, les parará  el perjuicio que haya 
ugar.

Dado en Ocaña á 26 de Abril de 4856.¿*Francisco de Vega — 
’or su mandado, Joaquín Atm endariz, 4859

D. Pedro Bretón A riza , Juez de prim era instancia del distrito 
le Santiago de esta ciudad de Jerez de la Frontera &c.

Por el presente convoco á todos los acreedores de D. Gavino 
rrancisco de la Maza, para que concurran á la junta  general qué 
ía de celebrarse el dia 24 del próximo mes de Mayo, á las once de 
;u mañana, en la audiencia de este Juzgado; previniéndoles que de- 
>erán presentarse con el título de su crédito; bajo apercibimiento 
pie de lo contrario no serán admitidos.

Jerez de la Frontera 26 de Abril de 1856.=Pedro Bretón 
Vriza.=IIipólito Abela y Echarri. 1860

D. Pedro Gozalvez Almohalla, abogado de los Tribunales de 
a nación y Juez de prim era instancia de esta villa y  su p á rti-
10 &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todas las personas que 
;e crean con derecho á los bienes-dotacion de las capellanías co~ 
ativas fundadas en la villa de Teba por Fernando de L itis, Diego 
le Espinosa y D. Francisco de Molina, para que en el im proro- 
;able térm ino de 30 d ia s , á contar desde la inserción de este 
tnuncio en la Gaceta del Gobierno, comparezcan á deducirlo en
11 expediente instruido en este Juzgado y escribanía del infras- 
irito á solicitud de Doña Manuela Cepeda y  M árquez, vecina de 
a villa de Osuna, sobre que se declaren de libre disposición los 
munciados bienes, con arreglo á la ley de 19 de Agosto de 184 i 
jajo apercibimiento que de no verificarlo dentro de dicho térm i- 
10 les parará  el perjuicio que haya lugar, pues ási lo tengo m an’ 
lado en auto del dia de ayer.

Campillos 18 de Abril de 1S56.=^Pedro Gozalvez Almohalla.= 
3or mandado de S. S . , José Jorge Jordán. 4853

D. Angel Rivas, Juez de prim era instancia de esta villa y 
)artido de Quintanar de la Orden.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por térm ino de 30 dias 
i todas y  cualesquiera personas que se crean con derecho á los 
nenes que constituyen la fundación que hizo en la Puebla de 
Umoradiel María de Jesús Novillo, beata de Santo Domingo, que 
joseyó D. Pedro Miguel Novillo C hacón, difunto, para que den- 
ro de dicho térm ino acudan á este Juzgado por medio de p ro 
curador autorizado en forma á deducir la acción de que se crean 
isistidos en la oposición que ha hecho Juan Manuel Claro Bustos^ 
í nom bre de su m ujer Fabiana ele Bustos, reclamando la adjudi
cación; en el concepto de que si no lo verifican les p arará  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Quintanar de la Orden á 2 de Mayo de 4 8 5 6 .= A n- 
jel Rivas. =  Por sq mandado, Diego López Grestero. 1855

D. Pedro de Echenique, Juez de prim era instancia de la ciu- 
lad de Teruel y  su partido y  especial de Hac ienda de la pro
vincia.

Hago saber que ignorándose el paradero de  D. Manuel Perez 
Sueno y  D. Juan Alonso, dependientes del resguardo de sales» 
lestacados en Bello, contra los cuales me h$llo instruyendo causa 
obre haber dejado de prom over maliciosamente, por razón de la 
cantidad que se les en tregó , la persecución y castigo del hecho 
le en trar en la laguna de dicho pueblo los ganados de Ambrosio 
>anchez y  de Jorge Bruno, faltando con ello á las obligaciones de 
:u cargo como empleados públicas, he acordado, en méritos de la 
nrsma, expedir el presente anuncio para que tan  pronto como 
legue á noticia de los referidos Perez y  Alonso comparezcan en 
este Juzgado ó den aYiso del punto de su residencia para la p rác- 
ica de cierta diligencia de administración de justicia; bajo aper
cibimiento de lo que haya lugar si no lo verifican.

Dado en Teruel á 4.° de Mayo de 4 8 5 6 .= Pedro de  Echeni- 
p ie .= P o r  m andado de S. S., Tomas Torres. 4782

D. Bernardino José de Vilches, Juez de prim era instancia por
5. M. de este partido.

E n virtud del presente cito, llamo y  emplazo por edictos y  p re
gones á Andrés Pimentel, natural de Pujerra y vecino de Casares^ 
prófugo, para que dentro de 30 dias siguientes comparezca y  se 
presente en esta cárcel pública á tomar traslado y  defenderse del 
■cargo y culpa que le resulta en la causa criminal que de oficio se 
e sigue sobre agresión y sustracción de leñas ; que si lo hiciere se 
[e oirá y  adm inistrará justicia si la tu v ie re , y  de lo contrario se 
continuará dicha causa, sin mas llam arle, citarle ni emplázarle 
hasta sentencia definitiva * y  los autos y  demas diligencias que se 
Dfrezcan se harán saber en los estrados de esta Audiencia que en Su 
rebeldía les serán señalados, parándole tan entero perjuicio como 
si se le notificase en su persona.

Dado en Gaucin á 48 de Marzo de 4 856.= B ernardo  José de 
V iíches.=Por mandado de dicho señor, Pedro Barroso. 4262

f ia  viidwd de providencia del Sr. D, Antonio ¡barróla y  Eehe-
guren , Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez 
de prim era instancia del distrito del Norte de la misma, se cita, 
llama y emplaza por segundo edicto y  pregón y término de nue
ve dias á Gabriel González, Joaquín Moreno, José Felchinel, An
tonio González y Martin G arcía, jornaleros que eran en la Real 
Casa de Cámpo á principios de Julio del año próximo pasado , y 
cuvas habitaciones y  paradero.se ignoran, para que comparezcar 
en dicho Juzgado, sito en el barrio de Chamberí, paseo de Lu- 
chana* y  escribanía del crim en de D. Jorge Reboles, á fin d( 
responder á los cargos que les resultan en la causa que se sigue 
contra los mismos y  otros por conato de homicidio y  sedición 
apercibidos que de no verificarlo, se sustanciará en su ausencia y 
reb eld ía , y  les parará el perjuicio que haya lugar. 4261

í). Demetrio Suarez, Alcalde segundo constitucional de estí 
villa de Madridejos y  Juez interino de prim era instancia d e je

nisma y  su p artid o , que de se r asi el infrascrito escribano da f
Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las persón6 

pie  se crean con derecho á los bienes con que se halla dotada ^  
capellanía colativa que en la única iglesia parroquial de la y n  
Je Urda fundó el licenciado D. Alvaro Rermudez en 22 de M* * 
zo del año de 1664, para que dentro del térm ino de 30 dias c o ^  
parezcan en este Juzgado á deducir el quo les competa; aper '  
bidos que de no verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugaU 
según que asi lo tengo mandado en providencia del dia .de ayr * 
dictada con acuerdo do Asesor. ^er

Dado en Madridejos á 2 de Abril de 1856.=Dometrio Su 
re z .= P o r  su m andado, Antolin Perez Moreno. 1253

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Ibarrola y  
guren, Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez d" 
prim era instancia del Norte de la misma, se cita, llama y  e m p k /  
por segundo edicto y  pregón y término de nueve dias á C ip r^  
no Diaz, que se decía vivir en ía calle del Aguila, núm. 47, cuarto 
bajo, y cuyo párádéro se que comparezca en dicho
Juzgado, sitó t e  el barrio  d ó l h a í ^ ^ r i ,  J&seo de Luchana, y 
Éribafiia de i t r ím te  fié D. Jo í§e  fteÍ5tí|á, á iln  de responder á los 
U rg o i que le re&fiitüá en causa que i§  fcigjáé contra el mismo por 
U bo  á é  m  mtítoj ^ é i b i i f  p i  d e  lió vivificarlo se sustanciará 
éfi aú4uéeñcia>  r & M h  y  el ^ j u i c i o  que haya lugar.

1310

Alcaldía constitucional de M ad rid — Juzgado del Barquillo.:- 
En virtud de providencia dictada por el á r. B. Luis de Entrara- 
basaguas, Alcalde constitucional de esta H. V., y á solicitud de 
D. Manuel de Paz y  Bienvenga, presidente de la sociedad mine
ra  «La Afortunada», se cita y llama á D. Joaquín Diáz Lozano, fion 
José de Loizaga, D. Isidro Sanch, D. Félix Carvajal, D. Julio Mi
guel Bertarione y  D. Juan Belza, individuos de dicha sociedad 
y  cuyas habitaciones se ignoran , para que comparezcan por sí ó 
por medio de apoderado competentemente en la audiencia de
S. S., calle de Jardines, núm. 40, el dia 19 del corriente á las doce 
á celebrar juicio verbal sobre pago de dividendos que adeudan- 
bajo apercibimiento de que sino comparecieran seguirán lós aütds 
en su rebeld ía con arreglo á la ley. 4861

 i . . . . . —  —   i , - ,  . i .  . t í  ; -

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Armesto, Jf i^  
togado de prim era instancia del distrito de Palacio en esta corte ■ 
refrendada del escribano D. Blas M oreno, ié cita á B. F H éí 
cisco Ruiz, vecino de la misma, y  cuyo paradero se ign^ 
r a ,  para que tan luego como llegue á su noticia este anuncio, se 
presente en la audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo de 
la territorial dé esta córte, desdé las diez dé lá Ihafiána á las dos 
de la ta rd e , con el objeto de recibirle cierta declaración con mo
tivo de haber presentado para su cobro en la Dirección de la 
Deuda pública unos cupones de acciones del camino de Valencia 
por las Cabrillas.

M adrid 4 de Abril de 1 8 5 6 .= Armesto. 4343

D. Santiago de Motta, Juez de prim era instaneia de esta villá 
de Olmedo y  su partido &c.

Por el presente mi edicto y  término de 30 dias, á contar des* 
de el en que se inserte en la Gaceta del G obierne, cito, 
llamo y  emplazo á Rosendo, cuyo apellido, según los anteceden
tes que obran, es el de Rodríguez, gallego, para que dentro de 
dicho térm ino comparezca en este mi Juzgado y  por la escriba
nía del que autoriza á responder de los cargos qüe contra él 
mismo resultan en la causa que contra el mismo estoy entendiefc 
do por lesiones causadas á José Fernandez Vicente, residente éfi 
la Vega de P orras, término de Bonillo, pues de nó verificarte 
asi le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Olmedo y  Marzo 31 de 4 856 .=  Santiago dé H otíkM  
Por su m andado, Juan Martin Carreño. 4264

D. Diego Alfonso Calderón, Juez de prim era instancia de está 
villa y  su partido , que de ser asi y  hallarme en uso de mi juris
dicción el infrascrito da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Diego Hernández, 
álias Tabernas, vecino de Tabernas; José Oña y  Mellado, de la 
misma vecindad; Miguel Martin Gómez, vecino de Albuñol; Cris
tóbal H errada y Yiciana, vecino de C anjayar, contra quienes en 
dicho mi Juzgado se sigue causa criminal de oficio por heridas á 
Juan Hierro y Pedro Villar en la Aldea del Oyó, para  que se pre
senten en este Juzgado en eí término de nueve dias á oír y  de
fenderse de los cargos que se les d irijan , que si asi lo hicieren 
se les oirá y  adm inistrará cumplida justicia; apercibidos que de 
no verificarlo se les seguirá la causa en rebeldía, y  los autos y  
diligencias se notificarán en los estrados, parándoles el perjuicio 
que haya lugar; y  para que no puedan alegar ignorancia se fija 
el presente.

Juzgado de prim era instancia de Fuenteovejuna 27 de Marzo 
de 1856.=Calderon.=Rogelio Zamorano y  Romero. 4 314

— —      i ■ ■ . ..........  i í i -  ■ imm ék

En v irtud  de providencia del Sr. D. Eugenio de Angulo, juez 
togado de prim era instancia del distrito del Prado de esta corte* 
refrendada del escribano de número de la misma D. Francisco 
Morcillo y  León, y  dictada á instancia de D. Manuel Roldan como 
presidente de la sociedad m inera titulada «Rnmbó dé la Verdad,» 
se cita, llama y  emplaza á D. José García Losada, D. Francisco 
de la Peña, D. Antonio P arra  y  D. José Galindo, ó á los qué éñ 
la actualidad posean las acciones de dicha sociedad m inera seña* 
ladas con los números 95, 97, 47, 84, 82 r 37 y  96, para que eu 
el térm ino de ocho dias, contados desde la inserción de este anun
cio en la Gaceta oficial, se presenten en la escribanía del ac
tuario á satisfacer el importe ele los dividendos pasivos que son 
en deber, y recoger los oportunos recibos ó entregar las láminas 
de las acciones citadas para su amortización; apercibidos qüe pa
sado dicho término sin haber cumplido ninguno de ambos extre
mos se declarará dicha amortización y  les parárá  el perjuicio qüe 
haya lugar.

Madrid 9 de Mayo de 1856.=Francisco Morcillo y  Leen.
4863

D. Tomas de Alvé y  P iñeiro, Gapitan de artillería de Máriñá 
y  Comandante militar interino de esta provincia naval &c.

Por el presente prim er pregón y edicto cito , llamo y  emplazó 
á Francisco Sirés y  Cortada y  á Sebastian Guillen , contra quie
nes estoy procediendo criminalmente por los desórdenes habido? 
en la playa de País en Agosto de 1853 por pescar en aquellas 
aguas dos laudes javequeros, para que dentro de los nueve dias 
siguientes ai de esta fecha comparezcan personalmente anté 
mi Juzgado para recibirles la confesión eií méritos de lá íniáfoá 
causa, y proceder á lo demas que correspónda, pues de ló cofi-4 
trario  sustanciaré y sentenciaré la causa en rebeldía, parándoles e 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Palamós á 28 de Marzo de 1856 ,= A lvó .= P or man* 
dado del Sr. Comandante, Antonio Alvarez. 43U*

D. José Prim o M artínez, Juez de p rim era instancia dél partido 
de Vitigudino &c.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á Manuel Joaquín, afl 
nación portugués, cuya vecindad y  residencia se ignoran» párá 
que en el preciso término de 30 dias siguientes al de su mserekH! 
en el Boletín de provincia y  Gaceta de M ad rid , comparezca afc 
este Tribunal á excepcional’ lo que le convenga en la causa co-r 
minal que contra él pende p o r  la herida causada con una barra 
de h ierro á Antonio Antas, vecino de Santiago de Laredo, 
vincia de Orense, efectuada en el término de Sancellé, de és 
partido, el dia 9 de Febrero del corriente añ o ; apercibido «0 
que trascurrido dicho término sin realizarlo , se le dedartr*  
contumaz, y  por su ausencia y  rebeldía continuarán lós proe*»* 
mientos con los estrados del Juzgado. '

Dado en Vitigudino á 31 de Marzo de 48&6.=*José Prime Mar- 
tin ez .= P o r su mandado, Eustasio García.

D. Francisco Perez de la Riva, Caballero Comendador 
Real Orden americana de Isabel la Católica, condecorádó (»# ^  
rias cruces de distinción, segundo Comandante del H   ̂
Milicia Nacional de esta ciudad, Alcalde primero constituoi 
Presidente del M. I. Ayuntamiento de la misma. _  tú  coni

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Ant°m° , ^  
hijo de D. Manuel, vecino que ha sido de la villa dé oc‘ ’ 
provincia de H uelva, ó á quien représente sus deréc o , 
inmediato sucesor de un vínculo de qué formó parte la 6 ^  ^  
mero 49 antiguo, plaza del Arroyo de esta ciudad, Pa r a ¿* ^  
el término de cuatro meses, contado desde el dia en qüe 
inserto este anuncio en la Gaceta oficial de Madrid, se  P 
ante esta Alcaldía constitucional por sí ó por persona su ci ^  
mente autorizada á instruirse del estado del expediento ^  
nuncia de dicha finca ; apercibido que de lo contrario, tras ^  
aquel plazo, se llevará á efecto la venta del solar y  le par,
perjuicio qué haya lugar. «  , iwtüva

Jerez 1.° de Abril de 1856.=Frantíisco Perez de la Riva.
mandado de S. S., F. de la Quintana y Atalaya. ***



DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.
Concluyo el proyecto de ley electoral para Senadores y Di- 

paitados á Córtes.

Art. 78 . Las papeletas contendrán dos p a rte s , la 
primera bajo el epígrafe de Senadores, y la segunda bajo 
el de Diputados.

En cada parte pueden los electores escribir tantos 
nombres cuantos sean respectivam ente los Senadores y 
Diputados que hayan de elegirse.

A rt. 79 . Todo lo prevenido en este mismo capítulo 
artículos 59 y 60 , se entiende prescrito  para la votación 
de Senadores y Diputados.

A rt. 8 0. A las cuatro  en punto de la tarde se p ro 
cederá, como previene el párrafo segundo del artículo 
59 y los 62 y 63 , encargándose dos Secretarios del 
escrutinio para Senadores , y otros dos del escrutinio 
para D iputados; y conform ándose en todo lo demás á 
lo prevenido en los artículos 64 , 65 , 66 , 67 , 68 , 69, 
70 y 7 1 .

Art. 81 . Term inada la publicación del escrutinio 
se contarán y quem arán las papeletas de los votos, le
vantará el P residente la sesión del Colegio electoral; 
y á puerta cerrada con los Secretarios, hará redactar 
y extender el acta parcial por duplicado, conforme á lo 
prevenido en esta ley y al modelo adjunto.

Las dos copias del acta parcial serán firmadas por 
el Presidente y los cuatro Secretarios.

Un ejem plar lo conservará la mesa en su poder, 
y el otro lo rem itirá antes de las ocho de la m añana del 
dia siguiente , cerrado y sellado , al Alcalde único ó p r i
mero del pueblo , quien con la posible urgencia lo tras^ 
mitirá al G obernador de la provincia.

A rt. 8 2 . Antes de las ocho de la m añana del dia 
siguiente cuidarán bajo su responsabilidad el Presi
dente y Secretarios de que se fijen á la puerta del Co
legio electoral una lista de los electores que aquel 
díá hayan tomado parte en la votación , y otra de 
Jos candidatos que hayan obtenido votos, con d is tin 
ción de Senadores y D iputados, ordenándolos en cada 
clase de m ayor á m enor.

Lo mismo se practicará hasta el dia siguiente al úl
timo de elección.

A rt. 8 3. A las diez de la m añana del dia siguiente 
volverá á reu n irse , en el local desgnado, el Colegio 
electoral, sin necesidad de anuncio ni convocatoria , y 
siendo oblíg cion estrecha del Presidente y Secreta
rios co n cu rrir al sitio , declarar abierta la sesión, y 
que continúa la votación á la hora señalada.

Solo en el caso de haber votado el prim er dia todos 
los electores del distrito  inscritos en las listas, podrá 
otórtírse la reunión del segundo.

A rt. 8 4. El segundo dia tendrá lugar la votación 
desde las diez de la mañana á las cuatro de la tarde 
eú fos mismos térm inos prevenidos para el prim ero.

A rt. 85 . La elección du rará  cuatro dias, p racticán
dose en todos ellos la votación de Senadores y Diputados, 
y  demás operaciones, en la forma para el prim ero 
prescrita en la presente ley.

Art. 86 . Concluida la votación del últim o dia , y 
redactada #u acta parc ia l, se extenderá en iguales té r
minos la general del Colegio, reasumiendo en ella los 
resultados de los escrutinios anteriores y todos los in 
cidentes graves de la elección.

Gon respecto ál acta general se observará todo lo 
prevenido para la parcial en el a rl. 81 .

A rt. 87. Acto continuo nom brarán los Secretarios 
tiño de ellos que en unión con el Presidente concurra 
éeh las actas parciales y  la general del Colegio á la Ju n 
ta de escrutinio general.

A rt. 88 . C ualquier acto del Colegio electoral que 
tto estuviese expresam ente previsto en esta le y , será 
ñulo y  de n ingún  valor, y produce responsabilidad 
para cuantos tom aren parte en él.

CAPITULO VII.

De la Junta general de escrutinio.

Art. 89. La Jun ta  general de escrutinio se re 
unirá precisam ente en la capital de la P rovincia, en el 
sak^i de sesiones de la D iputación, y á puerta cerrada, 
e l dia Octavo á con tar desde el prim ero de las elec
ciones, á las diez en punto de la mañana, bajo la p re 
sidencia dei G obernador.

A rt. 90 . La Junta sé compone:
Prim ero. Dei G obernador P residen te , sin voto. 
Segundo. De los Diputados provinciales.
TercerOé De los Presidentes de todos los Colegios 

electorales.
Cuarto. De un Secretario escrutador de cada Co

legió, elegido por la mesa dei mismo con arreglo á lo 
prescrito en la presente ley.

El Secretario de la Diputación provincial y sus 
subalternos auxiliarán  á la Jun ta  en la ejecución de 
SU cometido.

A rt. 91. Abierta la sesión por el P residen te , este 
y los Diputados provinciales asistentes, compulsando 
las actas de las Juntas preparatorias y las del último 
dia de elección en los Colegios , é identificadas las per
sonas de los Presidentes y Secretarios escrutadores 
elegidos por las mismas según el a rt. 8 7 del capítulo 

a n te r io r , declararán la validez de su representación.
Si ocurriese duda con respecto á alguno , podrá 

proponerla cualquiera de los Vocales, y contestar el 
interesado: la Jun ta , sin mas discusión, resolverá en 
Votación secreta por bolas blancas y negras, y su re
solución, que será e jecu tiva, se consignará en el acta 
expresándose los fundam entos alegados eil pto y  en 
coñtrá, y uniéndose las protestas así verbales coaio por 
escrito que se p resentaren .

Art. 92. Acto continuo la Jun ta  elegirá de entre 
sus individuos no Diputados provinciales tantos Se
cretarios como Colegios electorales haya.

Los Secretarios, asociándose á cada c u a l, ó á cada
ó tres si fuere necesario , un Diputado provincial 

designado por la suerte , exam inarán las actas parciales 
y generales de los Colegios, rectificando el recuento de 
sus votos.

Art. 93 . N ingún Secretario exam inará las actas ! 
delGolegio á que perteneciere.

Art. 9 4. El exámen de las actas versará : 
ír im ero . Sobre los actos de la Junta preparatoria,

escrutinio y recuento  de los Votos para la elección
d* U mesa.

Segundó. Sobre las protestas contra los actos de 
h  Jun ta  prepcratoi ia y votación de la mesa.

Tercero. Sobre los actos de la m esa, escrutinio y
recuento  de votos cada dia.

Cuarto. Sobre las protestas relativas al asunto del 
párrafo anterior.

Q uinto. Sobre la redacción del acta general, re 
cuento de votos y protestas al mismo acto.

Art. 95 . El exámen prevenido en los artículos 
a«terioreá sé hará jun tam ente  por los Secretarios y sus 
^C iad o s  respectivos sin salir de la Sala de sesiones,

sufrir in terrupc ión  alguna.
Luego que todos hubieren concluido el exám en, el 

^Ateidenlé m andará ab rir las puertas y la Jun ta  queda- 
constituida en sesión pública.
Art. 96. Acto continuo se dará principio al e s -  

^DUinio general , comenzando por la lectura de aq u e - 
as actas que á juicio de sus exam inadores no ofrez- 

c!h dificultad alguna > y en tre  ellas por la del Colegio 
tenga eí núm ero mas bajo.

Leída un acta , y discutido el parecer de sus e x a - 
d ad o res , se procederá á la vo tación , en la que no 

kw Diputados, y será precisamente §e- 
y por bolas blancas y negras.

Art. 97 . La votación solo puede recaer:
Prim ero. Sobre nulidad de un  acta de Jun ta  pre

paratoria ó de Colegio e lec to ra l, sea parcial ó general, 
por defectos de forma ó de esencia que han de expre
sarse clara y term inantem ente.

Segunda. Sobre validez ó nulidad de votos, ex p re 
sando el núm ero y las causas term inantem ente.

Tercero. Sobre validez ó nulidad de la elección en 
sí m ism a, expresando igualm ente las causas.

A rt. 98. A las actas sin dificultad seguirán las 
que ofrezcan reparos leves, y así sucesivam ente hasta 
las mas graves.

A rt. 99. De las resoluciones de la Jun ta  sobre 
cada una de las actas, tom ará nota un  Secretario de la 
m ism a, que no sea el que la examinó.

A rt. 100. Term inados el exám en y votación de 
todas las actas, se leerán por su orden las resoluciones 
sobre ellas acordadas, y encontrándolas la Jun ta  con
formes, se procederá á escru tar los votos valederos, su
m ando los de todos los Colegios.

A rt. 101. Hecho el recuento general de votos, se 
o rdenarán  separadam ente los nom bres de los que res
pectivam ente los hubieren obtenido para Senadores y 
D iputados, comenzando en cada clase por el que m a
yor votación tuviere, y  siguiendo, hasta concluir, de 
mayor á menor.

A rt. 102. Serán proclamados Senadores y Dipu
tados respectivam ente los candidatos que para tales 
cargos hubieren obtenido m ayor núm ero de votos, de
cidiendo la suerte  en los casos de empate.

Art. 103 . La Jun ta  general de esc ru tin io , no po
drá aplazar ni suspender su sesión hasta haber term i
nado cuanto se le encom ienda en los artículos a n te 
riores. Sin embargo , si á las seis de la tarde no h u b ie 
re concluido el escrutinio de votos, podrá suspender 
la sesión por sola una h o ra , y sin que pueda ninguno 
de sus individuos salir de las Casas Consistoriales. A las 
siete en punto  de la noche , en el caso p rev is to , vol
verá á abrirse la sesión, que ya no podrá levantarse 
ni suspenderse hasta la conclusión definitiva del es
cru tin io .

Art. 10 4. T erm inado, aprobado y publicado el es
crutin io  , la Jun ta  designará uno de sus Secretarios 
para q u e , en unión con el Diputado provincial su aso
ciado, redacte el ac ta , en la cual ha de hacerse m en 
ción expresa y c la ra , aunque concisa , de todos los in 
cidentes y resoluciones, expresando el núm ero de votos 
en pro y en contra , insertándose igualm ente las pro
testas de palabra que contra  cualquiera resolución gene
ral ó parcial de la Jun ta  hicieren sus indiv iduos, y 
uniéndose originales las que por escrito y firmadas p re 
sentaren  antes del medio dia siguiente.

Art. 105 . El dia inm ediato siguiente se reun irá  de 
nuevo la Jun ta  á las diez*en punt?  de la m añana, para 
oír en sesión pública la lectura del ac ta , discutirla y 
enm endarla, ó aprobarla , según procediere.

Solo podrá discutirse y votarse sobre la conform i
dad de lo escrito con lo resuelto , y sobre la exactitud 
y claridad de ios considerandos de las resoluciones.

A rt. 106. En las votaciones sobre el acta no to 
m arán parte los individuos de la D iputación.

Art. 1 07. Aprobada el ac ta , se sacarán de ella tres 
copias idénticas , firmadas por el Gobernador y todos 
los demás Vocales de la Jun ta  , en la misma sesión si 
fuese posible, y cuando no en el dia inm ediato, en 
sesión pública, y antes de las doce de la mañana.

De las tres copias, una se archivará en la Secretaría 
del A yuntam iento; otra , cerrada y sellada , será rem i
tida por el G obernador al Ministerio de la Gobernación 
para trasm itirla á las Córtes jun tam en te  con las actas 
de las Juntas p repara to rias, parciales y  generales de to 
dos los Colegios; y la tercera se en tregará al G oberna
dor para que haga expedir una copia auténtica á cada 
uno de los Senadores y Diputados electos.

Art. 108. Term inada la firma del acta general, 
queda disuelta de hecho y de derecho la Jun ta ’dé es
crutin io .

Art. 1 09. Cualquier acto ó discusión de las Juntas 
de escrutinio qué no fuere de los que expresam ente se 
le cometen ó perm iten en esta ley, es nulo y de n in 
gún valor, y sujeta á responsabilidad á los que en él 
in te rv in ie ren , así como á los que la autorizaren ó con
sintieren sin protesta.

Art. 110. Las vacantes de Senadores y de Diputa
dos se reem plazarán, en v irtud  de Real convocatoria, 
cuarenta y cinco dias á mas tardar después de haberse 
declarado. Corresponde al respectivo Cuerpo colegisla
dor declarar la vacante por no admisión del electo, ó 
por renuncia ó m uerte del que hubiere ya tomado asien
to. En los dos últimos casos, si ocurren  no hallándose 
reunidas las C órtes, declarará la vacante la Diputación 
perm anente.

En todo caso , una vez declarada la v acan te , se 
hará saber al Gobierno para que expida la Real convo
catoria consiguiente.

Art. 111. Las elecciones para reem plazar las va
cantes se verificarán en la respectiva provincia en los 
mismos térm inos y con sujeción á las mismas reglas 
prescritas para las generales en la presente ley.

Art. 112. El G obierno, tomando en consideración 
la dificultad con que com unican en tre  sí las Islas que 
forman la actual provincia de C anarias, dilatará en ella 
los diferentes plazos marcados en esta ley para las 
operaciones electorales, cuanto fuese necesario.

CAPITULO VIII.

Policía de los Colegios electorales.

A rt. 113. La conservación del orden y la represión 
inm ediata de los excesos que puedan cometerse en los 
Colegios electorales, quedan á cargo y bajo la respon
sabilidad exclusiva de sus Presidentes.

Las Autoridades locales pondrán  al efecto á las ó r
denes de los mismos los agentes de que puedan dispo
ner , y acudirán  en su auxilio siem pre que para ello 
fueren requeridas ó notoriam ente se hiciere necesario.

A rt. 11 4. N ingún vecino que no sea Elector de un 
Colegio podrá e n tr a re n  é l; á cuyo fin los electores 
presentarán su título de tales al agente de la A utori
dad local colocado al efecto en la puerta dei Colegio.

A rt. 11 5. Ningún E lector, sea 1a que fuere su c a 
tegoría ó profesión, podrá en tra r a rm ado , ni con bas
tón ó palo ó paraguas, en el Colegio electoral.

Exceptúanse los que por enfermedad notoria hayan 
m enester el apoyo del báculo ó m uletas.

A rt. 11 6. Exceptúanse tam bién de lo prescrito en 
los dos artículos anteriores las Autoridades y los Jueces, 
que de oficio y requeridos por el P residen te , ó en caso 
de tu m u lto , acudieren al Colegio electoral en cum pli
miento de su obligación.

En tales casos , y exigiéndolo la necesidad , podrá 
pene tra r en el Colegio la fuerza arm ada , pero el acto 
de la elección quedará en suspenso, m ientras fuere 
necesaria su presencia á juicio de la mesa.

A rt. 117. Los agentes subalternos de la Auto
ridad local, puestos á disposición del Presidente del 
Colegio, se situarán  donde este lo o rd e n a re , llevando 
siem pre el traje y arm as propios de su institu to .

A rt. 118. No habrá nadie cubierto  en el Colegio 
elec to ra l, y n ingún Elector podrá hacer uso de la pa
labra mas que para reclam ar su derecho ó protestar, y 
aun así, prévia la autorización del Presidente.

Art. 119. El que de palabra ó de obra pertu rb a 
re ó in ten tare  pertu rbar el o rden , faltare al decoro de 
la reunión  , ó al respeto debido al P re s id en te , será 
reprendido por este , y no enm endándose , podrá ser 
expulsado del local, ó reducido á p risión , prévio acuer
do de la mesa.

El elector expulsado no podrá volver, á en tra r en

el Colegio aquel mismo dia ; pero si fuese el u ltim o 
de votación y no hubiese v o tad o , se le perm itirá ha
cerlo , so lic itándolo , y en seguida se cum plirá lo dis
puesto por la mesa.

Si el elector mandado p render no hubiere votado, 
se le perm itirá haceilo.

Art. 1 20. Cualquiera incidente de alguna gravedad 
que turbase el óiden , se hará constar en forma en el 
acta del dia y en la general del Colegio.

Art. 121 . Es obligación de todos y cada uno de 
los Secretarios escru tadores, siem pre que el P residente 
se lo encargare , requerir en persona el auxilio de la 
Autoridad lo c a l, ó el de la fuerza pública en caso u r
gente.

Los escrutadores quedan sujetos á responsabilidad 
si se resistieren al Presidente ó no ejecutaren su en
cargo pun tual y celosamente.

Art, 122. Toda A utoridad ó jefe de la fuerza pu 
blica de servicio está obligado á prestar el auxilio que 
se le requiera par el P residente de un  Colegio electo
ral , para m antener ó restablecer el orden y asegurar 
la libertad en las elecciones.

Antes de obrar , sin embargo , los jefes de la fuerza 
de servicio no perm itiéndoles el tiempo pedir in s tru c 
ciones á sus jefes, las recibirán en público del P resi
den te  mismo , acudiendo al efecto á pedírselas luego 
que fueren requeridos.

Art. 123 . Los que en cualquier forma procurasen 
con violencia coartar la libertad de las elecciones que
dan sujetos á responsabilidad jud ic ia l, y cualquiera 
que sea su fuero á la jurisdicción de los tribunales or
dinarios. Tales delitos serán  perseguidos de oficio ó á 
instancia de las Autoridades locales,

CAPITULO IX.

De los elegibles para Senadores y  Diputados, y de las in 
compatibilidades.

Art. 124. Son elegibles para D iputados por cual
quier P rovincia, todos los españoles del estado seglar 
mayores de veinticinco años , exceptuando únicam ente 
los que se excluyen expresa y term inantem ente en los 
artículos siguientes.

Art. 12 5. No son elegibles para Diputados*los que 
al tiempo de verificarse la elección se hallen en cu a l
quiera de los casos previstos en el a rt. 1 1 de esta ley.

Art. 126, No son tampoco elegibles para Diputados 
los Jefes y empleados con sueldo de la Casa Real.

A rt. 1 27. No son elegibles para D iputados por P ro
vincias ó Distritos en que se hallen ejerciendo sus res
pectivos c a rg o s , las prim eras Autoridades de cada Pro* 
vincia, eclesiásticas, civiles y m ilitares, los Regentes Y 
Fiscales de las Audiencias, los Magistrados y Jueces , así 
como los Secretarios de las Diputaciones provinciales»

Estos mismos son elegibles por cualesquiera otras.
A rt. 12 8. Los funcionarios públicos que fueren 

elegidos D iputados, optarán en tre  el empleo activo y la 
D iputación en el térm ino de quince dias después de 
aprobadas sus ac tas, ó antes si lo tuvieren por conve
niente. Si no lo hicieren en el térm ino expresado , se 
entenderá que renuncian la Diputación.

Se exceptúan de lo aquí dispuesto : los Capitanes 
Generales del E jército , los Consejeros de Estado, los 
Embajadores y Ministres Plenipotenciarios, y los Presi
dentes y Ministros de los T ribunales Suprem os.

Tampoco se com prende en esta prescripción á los 
Oficiales Generales eu situación de cuartel, y á fos qué 
en su respectiva carrera se encuentren  en situación pa
siva , ó en la que se considere análoga á esta en los 
cuerpos facultativos.

A rt. 129. Los D iputados solo pueden ser nom 
brados :

Prim ero. Ministros de la Corona.
Segundo. Embajadores y Ministros Plenipotencia

rios.
Tercero. Individuos del Consejo de Estado.
Cuarto. Presidentes é individuos de los T ribunales 

Suprem os.
Quinto. Capitanes generales de Ejercito, Tenientes 

generales y Capitanes generales de Distrito.
Sexto. Regentes y Fiscales de las Audiencias.
Sétimo. Subsecretarios y Directores generales de 

Adm inistración , y los de las Armas.
Octavo. G obernadores civiles y Comandantes ge

nerales de Próvincia.

A rt. 130 . Los Diputados que fueren  nom brados
C ap itanes generales de E jército , Embajadores ó Minis
tros P lenipotenciarios, Presidentes ó individuos de los 
Tribu nales Suprem os, quedarán sujetos á reelección.

A rt. 131 . Los que lo fuesen Capitanes generales
de D istrito, Regentes ó Fiscales de Audiencias, Subse
cre tarios, D irectores, Gobernadores civiles ó Coman
dantes generales de P rovincia, optarán  en tre  el em 
pleo y el cargo de D iputado dentro  de los quince dias 
siguientes á su nom bram iento.

A rt. 132. Son elegibles para Senadores por cual
qu ier Provincia todos los españoles mayores de cua
ren ta  años que se hallen en alguno de los cuatro  casos 
siguientes:

Prim ero. Pagar con dos años de antelación tres mil 
reales de contribución directa.

Segundo. T ener tre in ta  mil reales de ren ta  proce
dentes de bienes propios.

T ercero. D isfrutar tre in ta  mil reales de sueldo de 
un empleo que no se pueda perder legalmente sin p ré 
via formación de causa.

Cuarto. Percib ir ó tener declarado derecho á per
cibir tre in ta  mil reales anuales p o r jub ilación , re tiro  ó 
cesantía.

Las fracciones de las cantidades expresadas en los 
cuatro  casus an terio res no pueden acum ularse para 
com poner el total requerido.

A rt. 133. No son elegibles para Senadores por las 
Provincias ó Distritos en que se hallen ejerciendo sus 
respectivos cargos, pero sí por cualquiera o tra, los que 
se hallen en los casos previstos en  el a rt . 127 de la 
presente ley.

A rt. 13 4. No están obligados á optar en tre  el em 
pleo activo y el cargo de Senador los funcionarios p ú 
blicos que fueren elegidos Senadores, y reúnan  las 
condiciones que para serlo exige el a rt. 20 de la Cons
titución.

Art. 135. Los Senadores solo pueden ser nom bra
dos para los cargos y empleos que señala el art. 1 29 de 
esta ley y Arzobispos y Obispos.

A rt. 136. Los Senadores que fueren presentados 
Arzobispos ú Obispos, ó nom brados Capitanes genera
les de E jérc ito , Tenientes genera les, Em bajadores ó 
Ministros p lenipotenciarios, Consejeros de Estado, P re
sidentes ó individuos de los T ribunales Superiores de 
Madrid, Subsecretarios ó D irectores generales de Admi
nistración , ó de las a rm as, quedarán  sujetos á reelec
ción.

Art. 137. Los Senadores que fueren nom brados 
Regentes ó Fiscales de Audiencias , Capitanes generales 
de d is trito , Gobernadores civiles ó Comandantes gene
rales de provincia , optarán  en tre  el empleo y el car
go de Senador, dentro de los quince dias siguientes á 
su nom bram iento.

Art. 138. Los cargos de Senador y Diputado son 
honoríficos , gratuitos y renunciables.

A rt. 139. Los que sim ultáneam ente fueren elegi
dos Senadores y D iputados, op tarán  por el cargo que 
mas les c o n v e n g a ,e n  térm ino de quince dias contados 
desde su admisión en uno de los Cuerpos colegisladores; 
entendiéndose, si no lo h ic ie ren , que renuncian  á en
trar en el o tro , y declarándose en consecuencia la va
cante. *

Art. 1 40. Los Diputados pueden ser elegidos S e
nadores ; pero estos no son elegibles para Diputados.

A rt. 141. Los que sim ultáneam ente fueren  elegi
dos Diputados por mas de una P rov incia , optarán ante 
el Congreso por la que les convenga, en térm inó de 
quince dias deqm es de aprobadas las actas, y admitido 
el candidato por tódas.

Si el Diputado no eligiere Próvincia , decidirá la 
suerte  en sesión pública la Próvincia que ha de re p re 
sentar.

En ambos casos se declarará la Vacante en las Pro
vincias que quedaren sin aquel D iputado.

Art. 142. Lo dispuesto en el artículo anterio r se
entiende igualmente con los que sim ultáneam ente fue
ren elegidos Senadores por mas de úna Provincia.

Artículo general.

Quedan derogadas todas las leyes y disposiciones 
consiguientes eñ materia de elecciones para Senadores 
y Diputados á Córtes, anteriores á la presente ley.

Madrid 7 de Mayo de 1 8 5 6 .= P a tric io  de la Esco
su ra ,

SENADORES Y  DIPUTADOS QUE CORRESPONDEN A CADA PROVINCIA.

PROVINCIAS. Población. Exceso. Diputados Senadores, Total.

Alava.............................. 6 7 ,5 2 3 2 7 ,5 2 3 2 1 3
Albacete........................ 1 80 ,763 2 0 ,7 6 3 4 3 7
A licante. ...................... 318,4-44 3 8 ,4 4 4 8 5 13
A lm ería ......................... 23 4 ,789 3 4 ,7 8 9 6 3 9
A vila.............................. 1 37 ,903 17 ,903 3 2 5
Badajoz.......................... 31 6 ,022 36 ,0 2 2 8 5 13
B aleares................ .. 229,1 97 2 9 ,1 9 7 6 3 9
B arcelona........... .. 4 4 2 ,2 7 3 2,2 73 1 1 6 17
B u rg o s ......................... 2 2 4 ,4 0 7 2 4 ,4 0 7 6 3 9
Cáceres........................... 2 3 1 ,3 9 8 31 ,398 6 3 9
C ádiz.............................. 3 2 4 ,7 0 3 4 ,703 8 5 13
C anarias. * ................... 199 ,950 49 ,9 5 0 5 3 8
Castellón....................... 1 99 .920 3 9 ,9 2 0 5 3 8
C iudad-R eal................ 2 7 7 ,7 8 8 37 ,788 7 4 1 1
Córdoba ........................ 3 1 5 ,4 5 9 3 5 ,4 5 9 8 5 13
C oruña........................... 43 5 ,6 7 0 3 5 ,6 7 0 10 6 17
C uenca........................... 23 4 ,5 8 2 3 4 ,5 8 2 6 3 9
G erona........................... 21 4 ,1 5 0 1 4 ,750 4 3 7
G ranada......................... 3 7 0 ,9 7 4 1 0 ,9 7 4 9 6 15
G uadalajara.......... .. 1 5 9 ,0 4 4 3 9 ,0 4 4 4 3 7
G uipúzcoa.................... 1 04 ,491 24 ,491 3 2 5
Huelva........................... 1 33 ,47 9 13 ,479 3 2 5
H uesca........................... 21 4 .874 •I 4 ,8 ?  4 5 3 8
Ja é n ................................ 266,91 9 . 2 6 ,919 7 4 1 1
León ........................... .. 26 7 ,4 3 8 2 7 ,4 3 8 7 4 1 1
L é rid a ........................... 1 5 1 ,322 3 1 ,322 4 3 7
Logroño........................ 1 47 ,718 2 7 ,718 4 3 7
Lugo ........................ 3 5 7 ,2 7 2 3 7 ,2 7 2 9 6 15
M adrid ................... .. 3 6 9 ,1 2 6 9,4 26 9 6 1 5
M álaga............. .. 3 3 8 ,4 4 2 1 8 ,442 8 5 1 3
M urcia ...................... 2 8 0 ,6 9 4 694 7 4 1 1
N a v a rra ........................ 2 2 1 ,7 2 8 2 4,72 8 " 6 3 9
O rense. ........................ 31 9 038 3 9 ,038 8 5 1 3
O viedo........................... 43 4,6 35 3 4 ,6 3 8 11 6 1 7
Palencia ........................ 1 48,491 23,494 4 3 7
P on tevedra .................. 2 6 0 ,0 0 2 2 9 6 15
Salam anca.. .  .............. 2 1 0 ,3 1 4 4 0,34 4 5 3 8
S an tander............. .. 1 6 6 ,730 6 ,730 4 3 7
Segovia.. , ................... 1 34 ,854 4 4 ,884 3 2 5
Sevilla............................ 367 303 7 ,303 9 6 15
S o r ia ................... 11 5 ,6 1 9 35,64 9 3 2 5
T arragona............. 2 3 3 ,4 7 7 3 3 ,4 7 7 6 3 9
Teruel ................. 21 4 ,9 8 8 4 4 ,988 5 3 8
T oledo ................ 2 7 6 ,9 5 2 3 7 ,952 7 4 11
V alencia.............. 4 5 1 ,6 8 5 , 4 1 ,635 11 6 17
Valladolid............. 1 8 4 ,6 4 7 2 4 ,6 4 7 5 3 8
V izcaya......................... 1 1 1 ,4 3 6 3 4 ,4 3 6 3 * 2 5
Zamora........................... 1 5 9 ,425 3 9 ,4 2 5 4 3 7
Zaragoza................... 3 0 4 ,823 2 4 ,8 2 3 8 5 13

49 Provincias................... 303 185 488

Proyecto de ley pidiendo el Gobierno un crédito supletorio 
para atender al pago de los empleados que á consecuen
cia de la supresión de los interventores sean absoluta
mente necesarios en el ramo ele Correos.

A LAS CORTES.

Mandado establecer el franqueo prévio obligato
rio para toda la correspondencia desdé 1,° de Julio 
próxim o, con cuya medida se simplifica la in terven 

ción y contabilidad en el ramo de correos , se de ter
minó por Real decreto la supresión de los in te rven to 
res desde la misma fecha , y las Córtes acordaron re
bajar del presupuesto de gastos la cantidad que s u 
maba él haber de aquellos em pleados, sin perjuicio 
de acordár un crédito supletorio, cuando lo exigiese 
lá necesidad.

Esta se hace sen tir al tra ta r de llevar á cabo la

reform a, pues siendo m uy ©orto el núm ero de em plee- 
dos en este ramo , y habiendo aum entado sus trabajos 
en razón del increm ento de la óórréspúf$8fí©ia y  
núm ero mas frecuente de Sus cótttunicsfcioTlés , no éérá 
posible evitar las dilaciones consiguientes á la falla de 
b razos, y el servicio público podrá quedar alguna ve* 
desatendido. Fundado en estas óOíisidéfáCiÓties el M|*- 
nistro  que suscribe , de acuerdo con el Cónséjo de 
n is tros , y autorizado com petentem ente por S. M ., 
tiene el honor de proponer á las Córtes el adjunto pro*«i 
yecto de ley. .

Madrid 8 de Máyo de 1 8 5 6 .= É l  Ministró de latió-» 
b e rn ac io n , Patricio de la Escosura.

PROYECTO DE LEY.

Artículo único. Se concede al Ministro de la Go
bernación un  crédito  supletorio de 7(10,600 rs. p m  
a tender al pago de los empleados que sean ábsb túfa- 
m ente necesarios para el mejor desempeño del servicio, 
por consecuencia de la supresión de los in terventores, 

Madrid 8 de Mayode 1 856.=^El Ministro dé la Go
bernación, Patricio  de la Escosura.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

Despachos telegráficos.

De los recibidos en el Ministerio de la G oberna
ción y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del jueves 15 de Mayo, aparece que siguen disfrutando 
de completa tranquilidad las provincias Vascongadas, Nk»» 
varra , Valladolid, Búrgos, Ciudad-Real, Córdoba, Sevi
lla , C ádiz, Valencia y Zaragoza.

Guadalajara 15 de Mayo de 1856 á lás ocho y trein ta 
y un  minutos de la noche. — «El Gobernador civil áj 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.—El Excmo, señor 
Duque de la Victoria ha llegado á esta ciudad á las siete 
y media de la ta rd e , y ha sido recibido con el m ayor en
tusiasmo.

Me previene participe á V. E. que saldrá para ésá 
corte á las diez de la mañana,))

M ADRID.— Con el epígrafe Una excursión á Toledo, 
d ice la  Revista m ilita r :

«Ademas de las preciosidades artísticas que encierra 
aquella ciudad m onum ental, que hemos tenido reciente
mente ocasión de visitar, tiene Iiov un  nuevo estableci
miento digno de la atención pública. Tal es el colegio de 
caballeros cadetes de infantería, del que vam os á ocupar
nos brevem ente en obsequio á la ju s tic ia , que no perm i
te pasen desapercibidos los laudables esfuerzos de sus 
Jefes y Oficiales, tan fecundos en  buenos resu ltados, que 
ponen en relieve la buena administración y esmerada 
aplicación de principios en todos sus ramos.

Aunque distribuido en distintos locales, se hallan en 
perfecta arm onía con sü aplicación, notándosó en fó&os 
ellos la mas esm erada policía y  buen órelen.

La educación civil y m ilitar que reciben aquellos 
alumnos, plantel de Jefes y Oficiales que lian de continuar 
llenando el catálogo de hechos heróicos de nuestros p a 
sados y presentes militares, no deja nada que desear. Éñ 
su conpostura y trato resalta la mas rígida disciplina, san 
am enguar la dignidad personal. En ellos se distingue la 
convicción de aquélla virtud inculcada por sus superio
res. El trato entre estos y aquellos es decoroso, y  sin re
vasar ninguna clase su limite.

En todos sus departamentos hemos podido no tar utl 
sistema de buen gusto que llevarán en su dia Tós ¿abálle- 
ros cadetes al ejército para difundirlo en los cuerpos.

LoS dormitorios cómodos, lim pios, ventilados y  con 
todas las condiciones higiénicas que su objeto réqüierú.

Las cátedras, bien dispuestas y con decencia, pero sin 
lujo.

El comedor, metódicamente distribuido con u n  servi
cio y asistencia esmerada.

Las comidas, sanas, nutritivas y abundantes, coú ex
clusión de todo condimento que pueda ser nocivo.

En la enfermería, m uy pocos enfermos, y ésos cóh en
fermedades estacionales ; prueba de las morigeradas cos
tum bres de los cadetes.

El correccional tuvimos el gusto de verlo con las p u e r 
tas abiertas, y la satisfacción de saber que hacia muchos 
meses que nó estaba ocupado.

La biblioteca contiene numerosas obras científicas, 
antiguas y m odernas; todas de lo lúas selecto en sü gé
nero, con"multitud de modelos de fortificación é in stru 
mentos matemáticos de mucho mérito. En ella pudimos 
adm irar un  fusil de extraña y sencilla combinación, in 
vento de uno de los oficiales del colegio.

Se está planteando una cocina económica de utilidad 
extraordinaria, ventajosamente conocida y a , tam bién in 
vención de un  Jefe del establecimiento.

Aunque extraños al arm a de caballería, tienen una cá- 
balleríza montada con las buenas condiciones que requie
re  la conservación del caballo, en cuanto ío perm ite él 
local que ocupa.

Los Jefes y  Oficiales, dedicados exclusivanteníe al des
empeño de su cometido, han formado un  casinó en el 
mismo colegio y á sus expensas, á cuyo útil pensam iento 
contribuyó su digno Brigadier Subdirector, cediendo el 
local necesario de una parte de sus habitaciones. En él 
dan galante acogida á cuantos Oficiales vari a la ciudad 
para  disfrutar de los ratos de solaz que les perm iten sus 
graves ocupaciones. Solp los periódicos científicos y  mili
tares se leen en el casino, con absoluta exclusión de los 
políticos. Es decir, que no se conoce en él lúas que la vida 
militar y lo que tiene relación con ella.»

La niña Rosa B araibar, acompañada de sús padres, 
se presentó anoche por segunda vez á SS. 3IM. y  ejecutó 
en el piano diferentes piezas de música de los mas céle
bres maestros. Las Reales Personas quedáToíi Sumamente 
complacidas, dando m uestras de admiración al ver lós 
fabulosos adelantos de la preciosa m a d r in a .  (La Espe
ranza.) r , . :

No pasa dia sin que tengamos que emplearnos en la 
agradable tarea de dar cuenta al público de alguna nue
va m uestra de la solicitud y cariñoso desvelo con que 
nuestros augustos Reyes honran  á las bellas arles en la 
persona de los que se consagran á su cültivo. El Viernes 
de la semana última, SS. MM. invitaron al distinguido 
maestro y compositor español D. Joaquín Espin y  Guillen 
para  que presentara en la Real Cámara á su Jinda hija 
Doña Julia, cuyo aventajado talento y facultades musica
les deseaban conocer.

La señorita Espin mereció de sus Monarcas la lnváS 
cordial acogida y justos elogios por su magnífica;voz, her
mosa figura y excelentes dotes artísticas, no obstante de 
que solo aun cuenta 16 años de edad. Cantó con sum a 
agilidad y firmeza algunas composiciones del á lbum  lírico 
que de orden de S. M. la Reina lleva puestas en m úsica 
el Sr. Espin, y varias m elodías, asi españolas como ita
lianas. SS. MM. agasajaron cariñosam ente á la joven a r 
tis ta , felicitando al Sr. Espin por el anticipado fruto que 
recoge de su método de enseñanza, y  a s i  los Reyes como 
los súbditos se separaron altam ente satlfechdi¡V ©Obser
vando un agradable recuerdo de esta breve sesión m usi
cal. (Occidente.).

BARCELONA 11 de Mayo.—Tenemos el gusto de po
der m anifestar á nuestros lectores que, según cartas que 
re^bim os del Ampurdan , la frontera sigilé m uy vigilada 
por parte del cuerpo de carab ineros, los cuales están 
prestando un  buen servicio al comercio y al pais persi
guiendo incansablem ente á los contrabandistas. [C. de A.)

M ÁLAG A 11 de Mayo. A últim a hora tenemos que 
comunicar á nuestros suscritores la grata noticia de haber 
vuelto el Sr. D. Luciano Martínez al seno de su familia.

Pocos datos podemos dar acerca de este suceso; pero 
los que sabemos por conducto seguro so q ^ g u e  ai venir 
el Sr. D. Luciano líácia Málaga , como digimos, se te p re 
sentaron unos hom bres desconocidos, quienes lo sujeta
ron y m ontaron en un  borriquillo , haciéndole caminar 
por veredas y cañadas durante mucho ^atú; que al fin 
llegaron á un  espesísimo m atorral en que con yerbas 
espinos y malezas habían  fdhnado una especie de cueva 
donde lo in trodu jeron , obligándole entonces á escribir la 
carta en que le pedia a su familia los 39,096 rs. concebi
d o s ; que en seguida le pusieron á los pies unos fuertes 
grillos , en cuyo estado quedó bajo la vigilancia de sus 
raptores, los cuales se relevaban de cuando en cuando, 
siendo de extrañar qüe le facilitaban casi todó lo ijíie pe
dia , bien que fuese parco en sús deseos, y  mas éxfráñb 
aun que le diesen de comer arroz con habichuelas y  
garbanzos, perfectamente condimentado, y  caliente; en  
está sitúácioñ estuvo hasta la mañana de ayer en que le 
dijeron que comería mas tarde circunstancia que atribu-



y<5 el D. Luciano á que tendrían que dedicarse a recoger 
la segunda cantidad pedida: "sin embargo refiere que 
ya cerca de mediodía empezó á Humar para que le diesen 
agua, y viendo que no acudían, después de repetidas ve ~ 

s, se atrevió á levantarse y salir con un puchero en la 
mano; pero no viendo á.nadie en los alrededores, hizo 
Un esfuerzo y anduvo por algún tiempo, aunque con tra
bajo , baste llegar á uña casa que estaba cerrada, por 
cttya razón siguió adelante , y ya por la tarde vio ir cerca 
tres hombres, dos á caballo y uno á p ie, á los cuales lla
mó diciéndoles su nombre; y habiendo acudido estos con 
efecto, reconoció ser uno de ellos un tal Marios, ele la 
Albóndiga, y otro llamado Tuderini; que'entonces le co
locaron * sobre un caballo que traían á Málaga, cuando 
cerca del ventorrillo de Quintana encontraron al Sr. Di
rector del Instituto que iba en calesa, el cual lo hizo en
trar en la misma , conduciéndolo á esta ciudad, no sin 
que as tes fuese llamado un ce. cajero del Postigo de Aran- 
ce, el eual le limó y quitó los grillos. (forreo universal.)

SEVILLA 42 de Mayo.—La idea de establecer en Se
villa, en la época de la feria, una exposición de objetos 
artísticos y de producios fabriles y agrícolas de las pro
vincias do Andalucía y Extremadura , ha sido acogida, y, 
por decirlo asi, la lian tomado á su cargo las ilustradas 
sociedades sevillanas de Emulación y Fomento y de Ami
gos del País. La Diputación provincial, el Ayuntamiento 
de esta ciudad y la Junta de comercio se han comprome
tidoó cooperar, moral y materialmente, á la realización 
de ese proyecto.

Sin embargo, el poco tiempo que ha mediado desde 
que se proyectó la'exposición ha hecho imposible, como 
también lo saben nuestros lectores, su celebración en 
o*te ano, motivo por el cual ha tenido que aplazarse para 
el año siguiente. (B. de C.)

VALENCIA ¡o de Mayo.—Ayer mañanase verificó la 
inauguración del camino del Campillo. La Diputación pro
vincial lia celebrado este acto con el mayor lucimiento, y 
le ha dado toda la importancia que tiene una mejora tan 
interesante como la que acaba de llevar á cabo.

invitados de antemano por la Diputación, .>e reunie
ron ayer á las siete y media de la mañana en la estación 
del ferro-carril el Excmo. Sr. Ministro de Estado, Capi
tán General interino de este distrito militar, el Excelen
tísimo é Uustrísimo Sr. Arzobispo de esta diócesis, el se
ñor Gobernador de la provincia, el señor Regente de 
esta Audiencia territorial, el Excmo. Sr. General segundo 
Cabo, el Alcalde constitucional de esta ciudad, el Sr. Pro
visor y Vicario general de esta diócesis, el Director-ge
rente y Directores de la sociedad del ferro-carril del Grao 
á Almansa, algunos Jefes de Hacienda, comisiones del 
cabildo eclesiástico, Junta de comercio, sociedad econó
mica do Amigos del País, el Secretario particular del Ex
celentísimo Sr. Capitán General, el del Ayuntamiento de 
esta ciudad, los redactores de los periódicos y algunas 
personas do distinción , siendo conducidas en un tren es
pecial á la estación de Bonifayó, desde cuyo punto so 
trasladaron en carruajes al camino del Campillo, en el 
cual, y en el sitio donde debía celebrarse la ceremonia, 
se había levantado un arco de mirto , y junio á él una 
tienda de campaña. La comitiva fue recibida en este pun
to por el Juez, el Ayuntamiento, Clero v Milicia Nacio
nal de Sueca. (D. MJ

EXTERIOR.
Despachó particular de la Gaceta de Madrid.—  Paris 

45  de Mayo.—El Barón de Bourqueney ha sido nombrado 
Embajador en Viena. El Sr. Hubner lia sido nombrado 
asimismo para la Embajada de Paris.

Rusia, Suecia, Oldemborgo y Dinamarca aceptan las 
proposiciones que se han hecho para redimir los derechos 
del peaje del Sund.

Ya hemos comunicado á nuestros lectores la mar 
cha del Conde Ney á San Petersburgo. El Times del 
40, en su segunda edición, dice que Ney es porta
dor de una larga carta autógrafa de S. M. el Empe
rador de ios franceses al Zar, en la que le explica 
completamente los motivos por que Francia, In
glaterra y Austria han hecho el tratado de i 5 de 
Abril. Si esto es exacto, se encontrarán al mismo

GOElTo° salló úq Londres para Francfort el Barón 
Brunnow. El General Grey, Caballerizo de la Reina 
y amigo íntimo del Sr. Brunnow, ha debido salir el 
lunes último para San Petersburgo 7 portador de una 
carta autógrafa de la Reina para el Emperador 
Alejandro.

En los discursos pronunciados en el Parlamento 
inglés, se encuentran algunos datos estadísticos so
bre la última guerra, que serán leídos con interes. 
En i 854 y 55 la marina inglesa ha trasportado de 
Inglaterra al Mediterráneo 123,105 hombres, y del 
Mediterráneo al mar Negro 26,659.

En el mismo período ha trasportado 52,919 fran
ceses al Báltico ó al Mediterráneo, y 19,301 sardos 
al mar Negro. En el interior de este mar , lia tras
portado 2 13,819 hombres; el trasporte total ha sido 
de 435,803 hombres. Hay que añadir á esto el tras
porte de 54,000 caballos y 340,000 toneladas de pro
visiones y de municiones de guerra , tanto inglesas 
como francesas y sardas. La fuerza del ejército in
glés en Crimea era al concluir la guerra de 70,000 
hombres. La Milicia que se ha alistado voluntaria
mente para hacer el servicio en el interior del país 
consta de 63,603 hombres. Ademas, las legiones ex
tranjeras constan de 13,823 hombres; el contingente 
turco de 20,479, y un cuerpo de caballería de 2,000 
caballos. Los muertos durante la campaña ya hemos 
dicho que habían ascendido á 22,457 hombres.

Ké a qui la nota verbal ó memorandum entrega
do por los Plenipotenciarios sardos á Lord Clarencíon 
y al Conde Waiewski el 27 de Marzo de 1856, y lai
do por el Conde de Cavour en la sesión de la Cáma
ra de Diputados de Turin del 7 de Mayo :

«En el momento en que los gloriosos esfuerzos de las 
Potencias occidentales tienden á asegurar á Europa el be
neficio do la paz, el deplorable estado de las provincias 
sometidas al Gobierno de Su Santidad, y sobre todo de las 
Legaciones, reclamala particular atención de los Gobiernos 

. de S. M, británica y de S. M. el Emperador de los fran
ceses.

Desde 1845 las Legaciones están ocupadas por las tro
pas austríacas. El estado de sitio y la ley marcial han es
tado allí en vigor sin interrupción alguna. El Gobierno 
pontificio no existe alü sino de nombre, puesto que sobre 
sus legados, un General austriaco toma el título y ejerce 
las funciones del Gobierno civil y militar. Nada hace pre
sagiar que pueda concluir este estado de cosas, pues el 
Gobierno pontificio, en su condición actual, está conven
cido de que es impotente para mantener el orden pú
blico, la primera base de su restauración, y Austria no 
desea si no perpetuar su ocupación.

Esta es la deplorable situación que va empeorándose 
de dia en dia en un país que tiene nobles cualidades, y don
de abundan los elementos conservadores; impotencia del 
legítimo Soberano para gobernarle; constante peligro de 
desorden y de .anarquía en el contro de Italia, y  exten
sión de la dominación austriaca en la Península, mucho 
mayor que la que lo fue concedida por los tratados de 
1815.

Las Legaciones, antes de la revolución francesa, esta
ban bajo la alta soberanía Mei Papa; pero gozaban de los 
privilegios y de las franquicias que les hacían, al menos 
en cuanto ála organización interior, casi independientes. 
Pero era ya tan antipática la dominación clerical, que los 
ejércitos franceses fueron recibidos allí en 1798 con en
tusiasmo. Separadas estas provincias de Su Santidad por 
el tratado de Tolentino, formaron parte de la república y 
después del reino de Italia basta 1814. El genio organiza
dor de Napoleón había, como por encanto, cambiado su 
aspecto. Las leyes, las instituciones y la civilización fran
cesas habían desarrollado alli en arlgunos años el bienestar 
y la civilización: asi pues, e n ‘estas provincias todas las 
simpatías y todas las tradiciones se refieren á este pe
ríodo. El Gobierno napoleónico es el único que ha sobre
vivido, no solo en la memoria de las clases elevadas, sino 
también en la de todo el pueblo. Esto recuerda una jus
ticia imparcial, una administración fuerte, un estado en 
fin de prosperidad, de riquezas y de grandeza militar.

Largo tiempo se vaciló en el Congreso de Viena en 
volver á poner \m  Legaciones bajo el Gobierno del Papa;

los hombres de Estado que en ellas tomaban asiento, aun 
cuando deseaban establecerlo todo según el antiguo orden 
de cosas, comprendían sin embargo que.se dejaría sub
sistente- alli un foco de desórdenes en medio de Italia.
Las dificultades de elegir un Soberano para estas provin
cias, y las rivalidades suscitadas por el deseo de poseer
las, hicieron que so inclinase la balanza en favor del 
Papa, y el Cardenal Consalvi obtuvo, pero solo después 
deja  batalla de Waterloo, una concesión inesperada.

El Gobierno pontificio , después de esta restauración, 
no hizo caso de las ideas ni de los profundos cambios 
que el régimen francés había introducido en esta parte 
ele sus Estados.

Era pues inevitable una lucha entre el Gobierno y 
el pueblo. Las Legaciones estuvieron entregadas á una 
agitación mas ó menos sorda que siempre estallaba en 
revoluciones. Tres veces intervino Austria para restable
cer la autoridad del Papa, constantemente repudiada por 
sus propios súbditos. Francia respondió á la segunda 
ocupación austríaca ocupando á Ancona; á la tercera to
mando á Roma. Siempre que Francia se ha encontrado 
con semejantes sucesos, ha comprendido la necesidad de 
poner término á semejante estado de cosas, escándalo pa
ra Europa y obstáculo para la pacificación de Italia. El 
memorándum de 1831 habla demostrado el deplorable 
estado del país, la necesidad y urgencia de reformas ad
ministrativas. Las correspondencias diplomáticas de Gaeta 
y de Poríici han estado conformes en esto. Las reformas 
cuya iniciativa tomó Pió IX en 1848, fueron el fruto de su 
larga permanencia en Iinola, donde había podido juzgar 
por sí mismo’del deplorable régimen impuesto á aquellas 
provincias.

Por desgracia los consejos de las Potencias y la bue
na voluntad del Papa fueron á estrellarse en los obstá
culos que la organización clerical pono siempre á toda es
pecie de innovaciones. Si se halla demostrado este hecho 
por la historia de estos últimos años, en esto estriba la 

'dificultad , mejor dicho, la imposibilidad de una comple
ta reforma en el Gobierno pontificio, que corresponda á 
las necesidades de la época y los razonables deseos de las 
poblaciones.

El Emperador Napoleón III, con ese golpe de vista 
exacto y firme que le caracteriza, había comprendido 
perfectamente é indicado con claridad, en su carta al Co
ronel Nev, la solución del problema: Secularización.—Có
digo de Mapolean. Pero es indudable que la corte de Ro
ma luchará hasta el último momento y por todos los me
dios posibles contra la realización de esta doble combina
ción. Se comprende que pueda en apariencia plegarse á 
aceptar las reformas civiles y basta políticas, sin perjui
cio de hacerlas ilusorias en la práctica; pero comprende 
demasiado bien que introducidos en Roma la seculariza
ción y el Código de Napoleón minarían poco á poco el 
edificio de su poder temporal,y liarían derrocarle, quitán
dole sus principales puntos de apoyo, los privilegios cleri
cales y el derecho canónico.

Pero si no se puede esperar introducir una verdade
ra reforma en el centro mismo en que las atribuciones 
del poder temporal están de tal modo confundidas con 
las del espiritual, que no se les podría separar completa
mente sin correr el riesgo de romperle, no se podría.al 
menos obtenerlo en una parte del Estado qije sufro con 
monos resignación el yugo clerical, esta causa perma
nente de desorden y de anarquía , este incesante pretexto 
para la ocupación permanente de los austríacos, esta 
fuente de complicaciones diplomáticas y de perturbacio
nes del equilibrio europeo.

Creemos que se puede hacer esto, pero con la con
dición de separar de Roma , al menos administrativamen
te, esa parte del Estado. Se formaría de este modo con las 
Legaciones un principado apostólico, bajo la alta domina-

aunando esta nueva organización á las trad lociones del 
reinado napoleónico, habría para nosotros la garantía de 
obtener un efecto moral muy considerable, y se habría 
dado un gran paso bácia el restablecimiento de la calma 
en medio de estas poblaciones.

Sin lisonjearnos de que semejante combinación pue
da durar eternamente, creemos sin embargo que podría 
bastar largo tiempo para el fin apetecido, es decir, paci
ficar estas provincias, y dar una legítima satisfacción á 
las necesidades de las poblaciones, y asegurar por este 
mismo medio el Gobierno temporal de la Santa Sede, sin 
que baya necesidad de una ocupación extranjera perma
nente. Esta combinación tendrá ademas la ventaja de dar 
una grande y beneficiosa influencia á las Potencias alia
das en el corazón de Italia.

Vamos á indicar sumariamente los puntos esenciales 
del proyecto, asi como sus medios de ejecución:

!.° Las provincias de los Estados romanos situadas 
entre el Po, el Adriático y los Apeninos (desde la provincia 
de Cremona á la de Ferrara], permaneciendo siempre so
metidas á la alta dominación de la Santa Sede, serian 
completamente secularizadas y organizadas en lo admi
nistrativo, judicial, militar y económico de una manera 
distinta é independiente del resto del Estado; pero las re
laciones diplomáticas y religiosas continuarían siendo ex
clusivamente de la competencia de la corte de Roma.

2. ° La organización territorial y administrativa do este 
principado apostólico se establecería conforme á la que 
existía en el reinado de Napoleón I hasta 1814. Se pro
mulgarla el Código de Napoleón, con las modificaciones 
relativas en los títulos sobre las relaciones entre la Igle
sia y el Estado.

3. ° Un VicarkPponlificio, lego, gobernaría estas pro
vincias con Ministros y un Consejo de Estado. La posición 
del Vicario nombrado por el Papa estaría garantizada 
mientras durasen sus funciones, que debería sor lo menos 
por diez años. Los Ministros, los Consejeros de Estado y 
todos los funcionarios indistintamente serian nombrados 
por el Vicario pontificio.

Su mandato legislativo no se podría extender jamas 
á las materias religiosas, ni á las materias mixtas, que 
serian previamente determinadas, ni por último nada que 
tocare á las relaciones políticas internacionales.

4. ° Estas provincias deberán contribuir en una justa 
proporción al mantenimiento de la corte de Roma v al 
servicio de la deuda pública actual.

5. ° Se organizará inmediatamente un ejército indígena 
por medio de una quinta. Ademas de los Consejos comu
nales y provinciales, habrá uno general para el examen 
y comprobación de los presupuestos.

Si se quieren. examinar sin embargo los medios de 
ejecución, se verá que no presentan tantas dificultades 
como al principio se lia supuesto.

En primer lugar la idea de la separación de las Lega
ciones en lo administrativo no es nueva en Roma, puesto 
que antes se ha emitido por la diplomacia, y lia encon
trado apoyo en algunos individuos del Sacro Colegio, 
bien que no con tanta amplitud como seria necesario para 
establecer algo serio y duradero.

La voluntad irrevocable de las Potencias, y su deter
minación de hacer cesar sin demora la ocupación extran
jera, serian dos motivos que moverían ála corte de Roma 
á adoptar esta combinación, por la cual en el fondo se 
respeta su poder temporal, y se deja intacta la organiza
ción actual en el centro y en la mayor parte de sus Esta
dos; pero admitido el principio, es necesario que se con
fie la ejecución á un Goiíiisario nombrado por las Poten
cias. Es de todo punto indudable que si este trabajo hu
biera de hacerse por el Gobierno pontificio, encontraría 
en su sistema tradicional los medios de no llegar jamas á 
su objeto, y de falsear el espíritu de la nueva situación.

Sin embargo , no debe olvidarse que si la ocupación 
lia de cesar sin que se íleven á cabo estas reformas, y 
sin que se establezca una fuerza pública, habrá motivo 
para temer que se renueven pronto los desórdenes polí
ticos y la agitación, á lo cual seguiría muy en breve la 
entrada de las tropas austríacas. Semejante acontecimien
to seria tanto mas funesto, cuanto que sus efectos harían 
imposible en lo sucesivo toda tentativa de mejora,

Solo bajo las condiciones expresadas creemos que pue
da cesar la ocupación extranjera, la cual podrá llevarse 
á cabo de esto modo : El Gobierno pontificio tiene actual
mente dos regimientos suizos y dos de indígenas, total 
cerca de 8,000 hombres. Esta fuerza basta para mantener 
el órden en Roma y en las provincias no comprendidas 
en la separación administrativa. Las nuevas tropas indí
genas que se organizarán por medio de la quinta asegu
rarán la tranquilidad en las provincias secularizadas. Los 
franceses podrán pues evacuar á Roma, y los austríacos 
las Legaciones. Pero las tropas francesas, al retirarse á 
sus bogares, por tierra, deberán permanecer en ellas 
durante un plazo fijo , que será el rigurosamente necesa
rio para la formación de la nueva tropa indígena que ha 
do organizarse con su concurso.» •

-P RUSIA.-—Berlín 5 de Mayo.—Se habla mucho en los 
círculos políticos de una circular bastante extensa de Lord 
Clarendon á los Representantes de Inglaterra en el extran
jero: contiene, según se dice, pormenores completamen
te serios sobre los debates del Congreso de París. Se pre
tende que estos pormenores tienen cierta importancia 
bajo el punto de vista de la futura posición de Inglaterra 
bajo distintos conceptos. (Corresponsal de Nuremherg.

IDEM.—Idem 8.— El médico de la Emperatriz viuda 
de Rusia lia llegado aquí hoy, y se sabe que la Emperatriz 
debe ir á Italia cuando se baya restablecido. Corren dife
rentes rumores relativos á este viaje. Se asegura, entre 
otras cosas, qne el Emperador Alejandro seguirá á su 
madre á Italia á fines del verano, y que tendrá una en
trevista con el Emperador Napoleón. [Correspondencia 
ITa vas,)

IDEM.—Idem 9.—Continúa el rumor deque el Emba
jador de Suecia en San Petersburgo ha pedido su relevo 
á su Soberano. Se dice que á la influencia personal de 
este Embajador es á la que se ha debido el que Rusia no 
provocase un rompimiento cuando se hizo el tratado de 
Suecia con las Potencias occidentales. El Gabinete ruso 
demuestra tan mala voluntad, que el Embajador desea 
verse libre de toda responsabilidad. (Morning-Chronicle

AU STR IA .—1 iena o de Mayo.— Están dispuestas las 
órdenes relativas á la evacuación de los Principados pol
las tropas austríacas; pero se asegura que no serán in 
mediatamente expedidas. No se quieren retirar las tropas 
basta que hayan tenido resultado las deliberaciones rela
tivas á la organización de los Principados. En lo tocante 
á las conferencias episcopales se dice que se debe princi
palmente al Arzobispo de Viena el haber evitado hasta 
ahora toda ocasión ele conflicto entre el Estado y la Igle
sia : no se ignora que este prelado tiene frecuentes confe
rencias con el Emperador sobre las deliberaciones de la 
conferencia., y que esta tiene en consideración las indi
caciones y los deseos del Emperador, que le son trasmiti
dos por el Príncipe Arzobispo. (Gaceta de la Bolsa.)

4

,— Id. id.— La noticia que han dado muchos 
diarios de que el Emperador de Austria había dirigido
una carta autógrafa á las cortos de Ñápeles y de Roma 
para recomendarles que hiciesen algunas reformas, care
ce de todo fundamento. Las conferencias episcopales no 
concluirán probablemente basta principios de Junio. (Ga
ceta de Correos.)

IDEM.—Idem 7.—La atención particular con que tra
ta Rusia á la Santa Sedo y á Cerdeua , y las concesiones 
que se lia dispuesto á hacer en San Petersburgo en favor 
de los católicos, han hecho aquí cierta sensación. Pero no 
se cree que esta política sea formal, y se abriga el con 
vencimiento de que Rusia no tiene mas objeto que el de 
destruir la influencia preponderante do Austria en Italia. 
[Diario aleman de Francfort.-)SECCION GENERAL.

SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL.
( Continuación.)

Tercer tercio.—Provincia de Sevilla.—Puesto de las 
Cumbres.—En la noche del 26 del anterior fue auxiliado 
el coche de generales, núm. 21, queso encontraba atollado 
en el sitio llamado el Desmonte, por el cabo segundo Ra
món Conde, comandante de dicho puesto, y ía fuerza á 
sus órdenes, rehusando con dignidad una gratificación 
que quiso darles un caballero inglés que viajaba en el 
expresado coche, por cuyo servicio han recibido las gra
cias de su General que se ha enterado con satisfacción.

Puesto de Osuna.—A consecuencia de la activa per
secución que por la fuerza de dicho puesto á las órdenes 
del Teniente D. Julián Laguardia se hacia á un desertor de 
presidio, vecino de Viilanuevade Saii Juan; se vió preci
sado á presentarse en la villa de Moron para ser condu
cido á su destino.

Puesta de la capital.—Los guardias Juan del Moral 
Ortega y Pedro Martínez Romero aprehendieron el dia 21 
del anterior á un prófugo de la quinta de 1854, poniéndo
le á disposición de la Autoridad competente.

Provincia de Cádiz.—El Alcalde constitucional de la 
villa de los Barrios, con fecha 15 del mes próximo pasa
do, dijo al Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo lo-si
guiente.

«Excmo. Sr.: En la tarde de ayer, y siendo corno las 
tres de ella, ocurrió un incendio en las afueras de esta 
villa , casa do los herederos de D. Juan González Moreno. 
Al momento que tuvo noticia el cabo comandante de este 
puesto Segundo Sanz, acompañado de los guardias Ge
naro Pañeda Fanjul y Antonio Duran Alcocer, se consti
tuyó en el lugar incendiado, y en unión de varios indi
viduos del cuerpo de carabinéros de esto destacamento 
y varios vecinos que alli se encontraban, trabajaron con 
el mayor arrojo y sin temor á las llamas hasta conseguir 
la completa extinción de aquel, por cuyo interesante ser
vicio les di las mas expresivas gracias, efectuándolo tam
bién los dueños de la expresada casa. Lo que tengo la 
satisfacción de poner en el superior conocimiento de 
V. E. para los efectos correspondientes.»

De cuyo contenido se ha enterado S. E. con aprecio.
Puesto de los Barrios.—El dia 12 del anterior á las in

mediaciones del cortijo de los Palmares, en el término 
de dicha villa, se cometió una muerte, y tan luego como 
tuvo conocimiento de este crimen el cabo segundo Sanz, 
comandante de dicho puesto, acompañado de los guar
dias Genaro Pañeda Fanjul y Antonio Duran Alcocer, prac
ticó Las mas exquisitas averiguaciones para el descubri- 

j miento del criminal, que no pudiendo evadir mas tiempo 
la persecución que sufría, se presentó al mismo cabo, 
siendo puesto bajo el fallo de la ley.

Provincia de Huelva.—Con el mayor gusto insertamos 
la comunicación que el Sr. Gobernador civil de la pro
vincia ha dirigido al Excmo. Sr. Inspector general del 
cuerpo, con fecha 18 del anterior, y cuyo contenido es 
el siguiente:

«Excmo. Sr.: Uno de esos rasgos honrosísimos que em
bellecen la historia del digno cuerpo que se halla á, car
go de V. E., ha tenido lugar con el destacamento que se 
encuentra de punto en la ciudad de Ayamonte. En el dia 
11 del actual, en el tránsito de Villablanca á dicha ciu
dad, perdió José Caballero, vecino del Alosno, unas al
forjas que contenían un talego con 4,036 rs. vn ., sin que 
ló hubiese echado de menos hasta su llegada á la casa de 
huéspedes de dicha población de Ayamonte. Sabedor el 
cabo del referido puesto Mariano Soleras de lo ocurrido, 
dispuso le acompañasen el guardia de primera clase Re
migio Conde, y los ele segunda Antonio Martínez, Vi
cente Rodríguez, Francisco Peras, Juan Diaz y Mateo 
Delpo, con objeto de buscar é inquirir el paradero de la 
citada suma , obteniendo el feliz resultado de encon
traría'después de practicar las mas exquisitas diligencias, 
y la imponderable satisfacción de restituirla íntegra á su 
legítimo dueño. Excusado creo , Excmo. S r., encomiar la 
noble conducta de dichos guardias, y con particularidad 
la inteligencia y celo desplegados por el cabo que los con
ducía en el importante servicio que se menciona: en su 
virtud ruego á Y. E. que tomándolo en consideración se 
sirva elevarlo á conocimiento del Gobierno de S. M. la 
Reina (Q. D. G.) para la recompensa á que los considere 
acreedores.»

De cuyo contenido se lia enterado S* E. con satisfac
ción por el buen concepto que disfrutan sus subordina
dos , y el aprecio que les demuestran, tanto las primeras 
Autoridades como los honrados vecinos de los pueblos en 
que prestan sus servicios.

Puesto de la Palma. — Por el Alférez graduado, sar
gento primero D. Antonio Rodríguez Vega, y la fuerza á 

¡ sus órdenes, fue aprehendido el dia 12 del anterior un 
desertor de presidio que el dia 11 verificó su fuga del 
castillo de los Guardias, habiendo sido puesto ó disposi
ción de la Autoridad,

Cuarto Tercio.^Provincia de Valencia.—P&ésíó de íá- 
tiva.—En la mañana del 7 del anterior fue encontrado
asesinado á las inmediaciones del pueblo de Torre efe 
Llorís un vecino de Sanz: practicadas las averiguaciones 
convenientes por el cabo primero Antonio Segura, acom
pañado de los guardias Isaac Soria Hernández, Antonio 
Medina y Daniel Periades, lograron el descubrimiento de 
los criminales y captura de los mismos, que fueron pues
tos á disposición del Juzgado de primera instancia del 
partido. El Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo se ha 
enterado con satisfacción de este servicio , dando las gra
cias á los individuos expresados.

Puesto de Mogente.=Noticioso el sargento, comandante 
de dicho puesto, Miguel Huet de que en la venta de Bo
quilla, distante una legua de la referida población, se ha
bía cometido un robo el dia 13 del mes próximo pasado, 
y que el ladrón se había fugado, dispuso su persecución, 
consiguiendo aprehenderle y resultando ser fugitivo de su 
pueblo por sospechas de haber cometido un asesinato, á 
cuyo criminal le fueron ocupados los efectos del robo, 
que con él quedaron á disposición déla Autoridod.

Puesto de Chiva.—El Excmo. Sr. Director general de 
Rentas estancadas con fecha 15 del anterior dijo al Exce
lentísimo Sr. Inspector general clel cuerpo lo siguiente:

«Exorno. S r., lio recibido la atenta comunicación de 
Y. E. con fecha 31 del próximo pasado, en la que se sir
ve trascribirme el parte dado á V. E. en. 22 del mismo 
por el Comandante de la línea de Chiva , relativo al des
cubrimiento de tres fábricas de pólvora de contrabando, 
dos en los montes del Yacarit y Solana, y la tercera en 
la villa de Chesto. Al dirigirme á V. E. en 15 de Diciem
bre próximo pasado impetrando su cooperación para per
seguir activamente á los defraudadores de la renta en el 
ramo de pólvora, seguro estaba de que los resultados ha
bían de corresponder á mi propósito, tratándose de un 
cuerpo que tantas y tan honrosas pruebas tiene dadas y 
presta diariamente de su incansable celo por el servicio 
del Estado: esta Dirección recibe con frecuencia noticias 
de servicios análogos á los que Y. E. se sirve manifestar
me, y por ellos me hago un deber expresar á V. E. mi 
reconocimiento y al cuerpo que tan dignamente corres
ponde á su entendida dirección.»

S. E. se lia enterado con gusto del anterior inserto, 
ordenando se publique para satisfacción del Oficial del 
cuerpo á quien se contrae y de la la fuerza ásus órdenes.

Punto de Alberique.—Por el cabo primero Blas Mon- 
tijano, y el segundo Juan Zaragoza, fue aprehendido el dia 
26 del anterior un reo prófugo reclamado por el Juzgado 
de primera instancia de Játiva, que le seguía causa por 
asesinato y otros crímenes.

Provincia de Alicante.—Puesto de Gallosa Ensarriá.— 
Habiendo llegado á conocimiento del cabo primero An
gel Gutiérrez, comandante de dicho puesto, que en la ciu
dad de Dcnia se encontraba un reo prófugo sentenciado á 
presidio, marchó en su busca acompañado del guardia 
Tomas íbarra, verificando su captura el dia 23 del mes 
próximo pasado.

Puesto de Ibi —Los guardias Pascual Miralles Plane- 
11 es v Miguel Manuel Carbono!!, que se hallaban ed ser
vicio en la carretera el dia 24, auxiliaron á un carretero 
cuyo carro había volcado, ayudándole á descargarle y 
volverle á cargar, por lo que quedó sumamente agra
decido.

Provincia de Albacete.—Puesto de Alcaráz.—Noticioso | 
el Teniente, Jefe de la línea, que en el distrito de su car
go existia un criminal fugitivo de su pueblo por heridas 
y otros excesos, comisionó para su aprehensión al guar
dia de primera clase Pedro Carrasco, que la efectuó 
acompañado de los guardias Francisco Arrabal, Domingo 
Cofaina y Ambrosio Pastor.

El dia 17 del anterior supo el guardia mencionado Pe
dro Carrasco que en una casa de Alcaraz se había come
tido un robo de 12 á 14 onzas de oro, por lo que procu 
ró averiguar la veracidad de la noticia, trasladándose á 
la casa en que sé perpetró; mas su dueña, sin duda teme
rosa de las amenazas que le habrían hecho los crimina 
les, trataba de ocultar y desfigurar el hecho, y en su 
vista el citado guardia practicó otras diligencias que die
ron por resultado el descubrimiento de los ladrones y su 
captura, poniéndolos bajo el fallo de la ley: por cuyo ser
vicio el guardia Carrasco ha merecido las gracias de su 
General.

Quinto tercio.—Provincia de la Coruña.—Puesto de 
Ortigueira.—El cabo primero de infantería Joaquín Car
ril Pampin, eomandandante de dicho puesto, dijo al Se
ñor Comandante del Cuerpo en la provincia con fecha del 
18 del anterior lo que sigue:
pU( í ^ t o m ^ L tas?eJí‘üfy»L“ 2íói . l a.A s p á i s
gado de leña, el cual al intentar pasar el estrecho titula
do de la Barra fue envuelto en las enfurecidas olas en 
que luchó mas de una hora. En vista de lo cual partí con 
los guardias de primera Andrés Santalla Leira , y de se
gunda José Blanco Castro, á la ribera de aquel punto, 
atravesando al efecto en un pequeño bote aquellas aguas 
con bastante exposición, y luego una laguna con el bar
ro hasta las rodillas, prestando los auxilios que fueron 
posibles en trances tan tristes al patrón y dos hijos que 
sobre una tabla lian logrado arribar á unos peñascos en 
donde fueron víctimas tres marineros de que se compo
nía aquella tripulación, no siendo posible recoger nin
gún efecto de la embarcación por haberse demolido en
teramente contra dichas peñas á los pocos instantes.»

S. E. se ha enterado con satisfacción del anterior in
serto por conocer que sus subordinados no se detienen 
ante el peligro cuando se trata de salvar la vida á los 
desgraciados qne se hallan expuestos á perderla.

Provincia de Orense.—Puesto de Villav i no-frío.—En 
la noche del 20 del próximo pasado mes fue robada por 
cuatro hombres armados la casa del señor cura párroco 
del pueblo de Seoanc, extrayendo de ella dinero, ropas, 
comestibles y otros muchos efectos. Tan pronto como 
tuvo noticia de este hecho el cabo segundo Sebastian Diaz, 
comandante de dicho puesto, acompañado de los guardias 
Antonio Iglesias Blanco, Mateo Armas González y Francis
co Lorenzo, practicó las mas eficaces diligencias, siendo 
tan acertadas que á las pocas horas se hallaban los la
drones bajo el fallo de la ley, ocupándoles en el acto de 
su arresto dos carabinas y un fusil cargados y cebados 
con porción bastante de municiones, rescatando todo el 
dinero y efectos robados, que fueron devueltos á dicho 
señor cura, el cual no bailaba términos bastantes á ex
presar su agradecimiento. S. E. se ha enterado con apre
cio de este servicio , esperando continúen sin descanso sus 
subordinados limpiando de malhechores el país que se ha
lla bajo su vigilancia.

Provincia de Pontevedra.—Puesto de Redondela.—Por

BrïlsétaS 40 de Mayó. ̂ -Diferida, 241/4 dinéro.

Londres 40 de Mayo.—Diferida , 24 3/4, 25.

BIBLIOGRAFIA.

JUAN DE PADILLA, NOVELA ÍIISTORICO-POLITICA, 
original de D. Vicente Barrantes.— Está de venta el pri
mer tomo, con 10 magníficas láminas, tiradas á dos tin
tas , en las librerías de D. Leocadio López, calle del Car
men, y de Palacios, calle del Desengaño. Su precio 20 
reales. El segundo tomo so está publicando con mucha 
rapidez, y quedará terminado á principios de Junio

BALADAS ESPAÑOLAS, POR EL MISMO AUTOR, 
con un prólogo de D. Luis de Eguilaz.—Esta obra, de un 
género enteramente nuevo en nuestro pais, y que desda 
su aparición ha sido imitado, parodiado y aplaudido por 
la prensa , sé vende á 6 rs. orí las librerías dé López, Pa
lacios, Bmlly-Balliere y Cuesta. Comprando ai mismo 
tiempo La Joven España, curioso folleto de actualidad 
que se vende á 4 rs ., cuestan ambas obras 8 rs. solamen
te. De las Baladas quedan poquísimos ejemplares. 2

ANUNCIOS PARTICULARES.

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE VENDE EN Pü- 
blica subasta la dehesa llamada. de Estaquillas, partido 
de Ledesma, que linda por el Norte con término de Ala
meda y Estacas; por Levante con dehesa de Torrehnut; 
por Poniente con la de Estacas, y por el Sur con térmi
no de Polilla. Es de monte de encina v de roble, en buen 
estado, con buena casa para el guarda. Se publica por 
término de 30 dias, que vencerán el 22 de Mayo próxi
mo , y al siguiente 23, á las doce en punto de su maña
na , se verificará doble subasta, asistiendo escribano que 
consigne los remates, la una en Madrid en casa de Don 
José Antonio de Rute, calle de Atocha, núm. 16 , cuarto 
segundo, izquierda, y la otra en Salamanca, casa de Don 
Agustín Morales; y conocidos que sean los remates, los 
dueños se servirán dar su aprobación y conformidad.

Las personas que gusten tomar conocimiento de este 
asunto, pueden dirigirse en Madrid y en Salamanca á los 
señores encargados del remate. 1546—3

MINA GAN B L A ß  EN VILLAREAL BE ALAVA----£JL
Junta directiva interina de la misma convoca á los seña
res accionistas para el dia 27 del corriente á las ocho y  
media de la noche en la calle de Capellanes, núm. 40.

La dirección manifestará á los socios el próspero es
tado de la sociedad; presentará las cuentas, y someterá 
para su discusión el reglamento que ha de regir la com-
pama.

Madrid 15 de Mayo de 1856.= -E. S. 2

ALCANCE.
EXTERIOR.

El 2 de Mayo ha debido ser publicado en Constanti— 
nopla el tratado de paz. Iba á volver la legación rusa.

Se han embarcado ya en Crimea unos 35,000 fran
ceses.

No parece imposible que permanezcan en Constanti- 
nopla algunas divisiones anglo-francesas.

En Siria hay algún movimiento.
Se cree que los aliados evacuarán á Grecia.
Las tropas austríacas tardarán seis meses en evacuar 

los Principados.
Según el Morning-Post, Inglaterra sostiene las refor

mas de Italia.

MADRID.—El Sr Zavala llegó ayer tarde á Madrid, 
realizándose asi nuestras noticias de que su vuelta coinci-
riin aah in rio] fir. Pros i danto del Conseío.

BOLSA DE HOY.

Títulos del 3 por 100 consolidado , precio publicado, 
41,90 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id. no publicado, 25,10 d. 
Amortizable de primera, id., 11,60 d.
Idem de segunda , id., 6,15 d
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 

L° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 79,75 d. 
Idem de á 2,000 rs., id., 82 d.
Idem de L° de Junio de 1851 dea 2,000 rs ., id., 85 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id., 84 p. 
Idem del Canal de Isabel lí de á 1,000 r s . , 8 por 100 

anual, id. publicado, 106 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, id. 

no publicado 122,50 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50,95 p.—París á 8 dias, 5,32.

los guardias de dicho puesto, José Maceda y Agustín Do
mínguez, fueron aprehendidos el dia 19 del anterior tres 
criminales, ocupándoles una yunta de bueyes que habían 
robado, que fue devuelta á su dueño, resultando ademas 
ser autores de otros robos, por lo que fueron puestos á 
disposición de la Autoridad competente.

Puesto de Caldas.—Por confidencia reservada supo el 
dia 20 del mes próximo pasado el Teniente, comandante 
de la línea D. Pedro Navarro Blazquez, que varios ladro
nes proyectaban robar al señor cura párroco de Santa 
María de Beniel : por la noche el expresado Teniente se 
constituyó en la rectoral de aquel con el cabo primero 
Juan Rodríguez Gil y los guardias José Amor, José Do- 
campo , Silvestre Abititi, Silvestre Perez y Francisco Lo
pez, y después de tornar las precauciones convenientes 
esperó la llegada de los criminales: estos lo efectuaron á 
la una de la mañana; llamaron á la puerta so pretexto de 
dar un recado urgente al señor cura, y habiéndoles fran
queado la entrada, intimidaron al criado, poniéndole una 
pistola al pecho y obligándole á que los condujera á pre
sencia de su amó: asi tuvo efecto; y luego que penetra
ron en la habitación, acometieron al citado eclesiástico 
amenazándole con una escopeta para obligarle á que les 
diese el dinero: en vista de esto el Teniente Navarro se 
introdujo en la habitación; y al oir la voz de «alto á 
Guardia civil» se dispusieron á la defensa, haciendo uno 
fíente con una escopeta, y los otros peleando á brazo 
partido, hasta que cargando sobre ellos á la bayoneta, se 
rindieron ~ fueron atados y conducidos á disposición de 
la Autoridad, ocupándoles varias armas y municiones. El 
Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo se ha enterado 
con satisfacción de este buen servicio, dando por él las 
gracias al Teniente é individuos á sus órdenes que tan 
Bizarramente lo prestaron.

Puesto de la Estrada.—Por los guardias Ramon Luis 
García , Manuel Rodríguez, José Fernandez Vigide y Ma
nuel González Alonso, fueron capturados el dia 18 cuatro 
criminales por el delito de incendiarios, y otro por el de 
robo, todos los que fueron puestos bajo el fallo de la ley.

(Se continuará,)

PROVINCIAS.—La inauguración de las obras del fer
ro-carril de Sevilla á Córdoba se ha verificado en esta 
última ciudad con gran pompa y alegría.

—Ayer se envió á Barcelona la Real órden autorizan
do la constitución definitiva de la compañía de Crédito ca
talana , de la cual se cuenta que tiene ya invertido en 
obras importantes y lucrativas, la mayor parte del 30 
por 100 que lia necesitado poner en caja para constituir
se. Parece que en Barcelona se proyecta por el Sr. Mar
ques de Fontanellas y otros, la creación de otra sociedad 
que, bajo el título de Crédito moviliario catatan, opere 
con un capital de 60 millones de reales.

CORTES CONSTITUYENTES. ~

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Parts 45 de Mayo.
Fondos franceses.—3 por 100, 75-15.
Idem 4 1/2 por 100, 94-10.
Fondos españoles.—3 por 100 interior, 41 1/4. 
Idem exterior, 44 1(2.
Idem diferido, 25 1/4.
Consolidados, 93 5/8 á 93 3/4.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Sesión del viernes 46 de Mayo de 4B56.

Abierta la sesión á la hora de costumbre fue leída y 
aprobada el acta de la anterior.

Varios Sres. Diputados que por no hallarse presentes 
no votaron con la minoría en la discusión del voto parti
cular del Sr. Rivero sobre el Consejo dé Estado, piden 
que conste su voto en el Diario de las Sesiones.

Se lee una exposición del Sr. Roma pidiendo á las 
Cortes la aprobación de un proyecto de ley y otra del 
Sr. Obispo de Coria sobre la conveniencia de que se con
serve la inmunidad eclesiástica.

Dióse cuenta en seguida de una proposición que apo
yó el Sr. Gasols, uno de los firmantes , para que el Go
bierno proceda con rigor contra los empleados que abu
san en el desempeño de sus destinos.

Usó de la palabra para contestar al Sr. Ministro de la 
Gobernación, y citó varios hechos para demostrar que el 
Gobierno nunca había merecido que se le hiciesen car
gos por no castigar y reprimir severamente á* los emplea
dos que cometan abusos.

En el mismo sentido habló después el Sr. Ministro de
Hacienda.

Retirada la proposición por sus autores , se entró en 
la órden del dia y continuó la discusión sobre las bases 
del Consejo de Estado. En contra de la 3.a bab'ó el señor 
Avecilla (D. Pabló), abogando por la libertad de acudir á 
los Tribunales ordinarios, cuando el fallo ó acuerdo del 
Consejo de Estado en los negocios que tengan el carácter 
de contencioso perjudique á un tercero.

Defendió la base el Sr. Yañez Rivadeneira, citando 
ejemplos históricos, tanto de España como de otras na
ciones, y exponiendo varias razones para demostrar que 
no debe hacerse variación en cuanto á las atribuciones 
que se conceden al Consejo.

Habla también en contra el Sr. García Britz. Cerca de 
las cuatro continúa la discusión.

A ULTIMA HORA.

Amber es 40 de Mayo.- 
terior, 40 1/4.

^•Diferida , 24 7/16 papel.—In-

Despacho particular de la Gaceta  d e  Ma d r id .—Paris 
46 Mayo 4856.—El Archiduque Maximiliano ha llegado, 
el Principe ha ido con là comitiva á Saint-Claod. 1

Atenas 40.—El Gobierno ha formulado una proteste 
solemne contr a la ocupación indefinida de Atenas por las 
tropas anglo-francesas.

Amsterdam 9 de Muyo, -  

39 15/16,
* Diferida, 24 3/4, — Interior,

m  LA IMPRENTA NACIONAL.


